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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Estructuración del Pan Operativo Anual 

Institucional, con el fin de describir la manera como la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

puede realizar la Estructuración del POA. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Estructuración del POA Institucional, que se deben aplicar en la 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 
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1.4 Estructura Organizacional 

 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 
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• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Elaborar POA. 

• Modificar POA. 

• Solicitar Dictamen. 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Estructuración del Plan Operativo Anual Institucional 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UPEG-01 

Objetivo Definir y estructurar las metas del Plan Operativo Anual (POA) 

Institucional de cada una de las Gerencias del Instituto Nacional de 

Migración (INM), contribuyendo a la distribución presupuestaria 

Institucional 

Alcance Inicia con la solicitud recibida por parte de la Secretaría de Planificación 

Estratégica, el Gerente de la Unidad de Planificación y Evaluación de la 

Gestión (UPEG) solicita a los encargados de Gerencia del INM la 

elaboración del POA, debe incluir la planificación estratégica de las 

metas anuales establecidas por cada una de las Gerencias, las cuales 

deben ser revisadas por el Gerente de Administración y Finanzas y 

aprobadas mediante visto bueno por el Director Ejecutivo para su 

posterior remisión a la Secretaría de Planificación Estratégica. 

Fecha de publicación Octubre de 2023 

Responsable Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

Entradas N/A 

Salidas POA Institucional elaborado 

Plan de difusión Difusión interna y externa 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Anarda Aguilar – Gerente – Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Definir y estructurar las metas del Plan Operativo Anual (POA) Institucional de cada una de las Gerencias 

del Instituto Nacional de Migración (INM), contribuyendo a la distribución presupuestaria Institucional. 

 

1.2 Alcance   

Inicia con la solicitud recibida por parte de la Secretaría de Planificación Estratégica, el Gerente de la 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) solicita a los encargados de Gerencia del INM 

la elaboración del POA, debe incluir la planificación estratégica de las metas anuales establecidas por cada 

una de las Gerencias, las cuales deben ser revisadas por el Gerente de Administración y Finanzas y 

aprobadas mediante visto bueno por el Director Ejecutivo para su posterior remisión a la Secretaría de 

Planificación Estratégica. 

 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Cumplir con la normativa de que aplique la Secretaría de Planificación Estratégica y la Secretaría 

de Finanzas  

  

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Gerencias del INM Secretaría de Planificación Estratégica 

• Secretaría de Finanzas 

• Encargado de Gerencia 

• Gerente de UPEG 

• Oficial de UPEG  

• Gerencia de Administración y Finanzas 

• Comisión de revisión de POA 

• Director Ejecutivo 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

Matriz POA 

 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Plan Operativo Anual Institucional 

1.8 Definiciones  

• INM: Instituto Nacional de Migración.  

• POA: Conjunto de recursos monetarios y de crédito que se destinarán a una empresa, actividad, 

organización o individuo para que los mismos lleven a cabo una determinada actividad o concreten 

algún proyecto. 

• Programas: Hace referencia a un conjunto organizado, coherente e integrado de actividades, 

servicios o procesos expresados en un conjunto de proyectos relacionados o coordinados entre sí y 

que son de similar naturaleza. 

• SEFIN: Secretaría de Finanzas. 

• SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

• SPE: Secretaría de Planificación Estratégica. 

• UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de Gestión. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N: 1 Proceso de Estructuración del Plan Operativo Anual Institucional. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Solicitar remisión 

del POA 

Institucional 

Solicitar remisión del POA Institucional, la Secretaría de 

Planificación Estratégica en conjunto con la Secretaría 

Finanzas envían oficio de solicitud que detalla las fechas 

de entrega y las indicaciones correspondientes para el 

llenado de la matriz del Plan Operativo Anual, que incluye 

la matriz de planificación, matriz de monitoreo y matriz 

de actividades, además; la Secretaría de Finanzas indica 

los lineamientos establecidos para la carga de información 

en SIAFI, vía correo electrónico Institucional se remite la 

matriz del POA que será utilizada para la conformación de 

las estructuras programáticas y planificación del POA 

Institucional. 

Nota: 

La matriz de POA considera tres tipos de matriz, la matriz 

de planificación, matriz de monitoreo y matriz de 

actividades, estas deben estar alineadas a los Objetivos 

Estratégicos, la vinculación de la Visión de País y Plan 

Estratégico de Gobierno, las cuales deben ser vinculadas 

con la operatividad de cada una de las Gerencias del INM. 

SPE/SEFIN 

2.1 Elaborar POA 

Elaborar el POA, el jefe o encargado de Gerencia 

completa la matriz de planificación del POA que incluye: 

impactos, resultados, productos finales, productos 

intermedios e insumos, además; la matriz de monitoreo y 

actividades que incluye: el indicador, unidad de medida, 

Encargado de 

Gerencia 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

tipo de medida, categorización, metas y cantidades de 

ejecución del año, en los cuales se consideran los servicios 

que se brindan a los ciudadanos nacionales o extranjeros, 

proyectos de infraestructura, proyectos de expansión de 

servicios y proyectos tecnológicos, posteriormente se 

remite por correo electrónico institucional la matriz del 

POA. 

2.2 

Agregar 

recomendaciones 

en POA 

Agregar las recomendaciones en el POA, considerar los 

cambios o modificaciones sugeridos por la UPEG, para 

que puedan ser incluidos en la matriz del POA de la 

Gerencia, posteriormente se remite por correo electrónico 

institucional la matriz del POA. 

Encargado de 

Gerencia 

2.3 Modificar POA 

Modificar el POA, agregar a la matriz del POA los 

cambios acordados en la reunión con la comisión de 

revisión del POA. 

Encargado de 

Gerencia 

2.4 Ajustar POA 

Ajustar la matriz del POA, ajustar la matriz de 

planificación con las indicaciones de la Secretaría de 

Planificación Estratégica, posteriormente se deberá 

remitir la matriz del POA a la UPEG. 

Nota: 

La UPEG remite a la SPE la matriz con los cambios 

realizados para que puedan ser dictaminados por los 

técnicos y continuar el proceso. 

Para continuar con el proceso se debe esperar por el visto 

bueno y dictamen aprobado por parte de la SPE. 

Encargado de 

Gerencia 

2.5 

Firmar POA en 

apartado del jefe 

de programa 

Firmar la matriz del POA en el apartado del jefe de 

programa y colocar el sello de la Gerencia. 

Encargado de 

Gerencia 

3.1 

Solicitar 

elaboración del 

POA 

Solicitar la elaboración del POA a los Gerentes del INM, 

el Gerente de UPEG solicita por medio de memorándum 

o correo electrónico Institucional la elaboración del Plan 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

Operativo Anual, detallando la fecha de entrega y 

recomendaciones de la SPE y SEFIN. 

Nota: 

Se deberá adjuntar al correo electrónico las herramientas 

necesarias para la elaboración del POA, incluyendo la 

matriz del POA remitida por la SPE. 

3.2 
Recibir y asignar 

POA 

Recibir la matriz del POA y asignar al oficial de UPEG 

para verificar que se cumplan los requerimientos 

establecidos por la SPE y SEFIN. 

Gerente de 

UPEG 

3.3 

Solicitar reunión 

para revisión de 

POA 

Solicitar reunión para revisión de POA, convocar a 

reunión a los Gerentes responsables de programa, Gerente 

de Administración y Finanzas y personal designado por el 

Director Ejecutivo, para analizar los programas y 

proyectos incluidos en el POA y determinar si es posible 

su ejecución, validando que este dentro de las 

distribuciones financiaras establecidas por el INM. 

Nota: 

Posterior a la reunión con la comisión de revisión de POA, 

se deberá solicitar reunión con el Director Ejecutivo para 

que pueda aprobar los programas y proyectos que fueron 

incluidos en el POA. 

Gerente de 

UPEG 

3.4 
Solicitar dictamen 

técnico 

Solicitar dictamen técnico del POA, remitir por correo 

electrónico la matriz del POA Institucional a la SPE, 

solicitando la validación y dictamen técnico de la 

planificación del INM. 

Nota: 

Si la respuesta de la SPE indica que se debe ajustar el 

POA, se solicitará al Gerente encargado el ajuste, caso 

contrario se recibe el dictamen técnico de aprobación del 

POA Institucional y se procede a unificar la información 

y solicitar las firmas de cada responsable del POA. 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

3.5 Unificar POA 

Unificar el POA, unificar logos, colores, tipo y tamaño de 

letra, imprimir documentación y encuadernar las matrices 

del POA. 

Nota: 

Se debe recibir el dictamen técnico del POA Institucional 

por parte de la SPE para realizar esta actividad. 

Gerente de 

UPEG 

3.6 
Solicitar firma de 

POA 

Solicitar las firmas de POA, el Gerente de UPEG estampa 

la firma y sello en el apartado de Director de UPEG, 

posteriormente se solicitan las firmas a los Encargados de 

Gerencia y al Director Ejecutivo. 

Gerente de 

UPEG 

3.7 

Aprobar 

estructura 

programática 

Aprobar la estructura programática, se ingresa al SIAFI y 

se aprueba a nivel de Director de UPEG la estructura 

programática del POA. 

Gerente de 

UPEG 

4.1 Revisar POA 

Revisar la matriz del POA, se verifica que los proyectos 

incluidos no sean proyectos ya ejecutados en gestiones 

anteriores, además; que los Objetivos Estratégicos, la 

vinculación de la Visión de País y Plan Estratégico de 

Gobierno sea el adecuado para el INM, en caso de 

encontrar algún error u observación en el POA este deberá 

ser devuelto; indicando las observaciones 

correspondientes, caso contrario el POA es validado a 

nivel de UPEG. 

Oficial de UPEG 

4.2 
Cargar estructura 

programática 

Cargar la estructura programática del Plan Operativo 

Anual en SIAFI, ingresar los Resultados Institucionales, 

Objetivos Operativos, productos finales e intermedios, y 

solicitar la aprobación a nivel de Director de UPEG.  

Oficial de UPEG 

5.1 

Revisar 

programas y 

proyectos del 

POA 

Revisar programas y proyectos del POA, revisar la 

planificación establecida por el Gerente Responsable, 

verificar si los programas y proyectos cumplen con el 

objetivo Institucional, las políticas de gobierno y 

disposiciones presupuestarias, además; si es necesario 

Comisión de 

revisión de POA 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

agregar proyectos a la planificación o realizar 

modificación del POA, se indicará al Gerente 

Responsable, caso contrario se dará visto bueno para 

continuar con el proceso. 

6.1 

Aprobar 

programas y 

proyectos del 

POA 

Aprobar los programas y proyectos del POA Institucional, 

el Director Ejecutivo analiza los programas y proyectos 

incluidos en el POA y determina su aprobación, si el POA 

es aprobado se da el visto bueno y se continua el proceso, 

caso contrario; se indicará al Gerente responsable las 

modificaciones establecidas por la Máxima Autoridad 

Ejecutiva. 

Director 

Ejecutivo 

6.2 

Firmar POA en 

apartado de 

Máxima 

autoridad 

ejecutiva 

Firmar la matriz del POA en el apartado del Director 

Ejecutivo y colocar el sello de la Dirección Ejecutiva. 

Director 

Ejecutivo 

 

 

  



  

9 

 

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  
Actividad 3.1, Actividad 4.1, Actividad 2.5, 

Actividad 6.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Es un proceso de control interno del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 4.2, Actividad 3.7 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Actividad 2.1 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Cumplir con la normativa de que aplique la Secretaría de Planificación Estratégica y la Secretaría 

de Finanzas  

 

7 ANEXOS 

N/A 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Monitoreo y Evaluación del POA 

Institucional, con el fin de describir la manera como la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

puede realizar el monitoreo y evaluación. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Monitoreo y Evaluación del POA Institucional, que se deben 

aplicar en la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 
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1.4 Estructura Organizacional 

 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 
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• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Solicitar ajustes del POA. 

• Solicitar resultados del POA. 

• Validar programas y proyectos. 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Monitoreo y Evaluación del POA Institucional 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UPEG-02 

Objetivo Establecer rutinas de seguimiento y evaluación, sobre la ejecución y 

funcionamiento de los programas y proyectos del Plan Operativo Anual 

Institucional aprobado por el Director Ejecutivo, garantizando la 

ejecución y carga de la información en la plataforma SIAFI según lo 

establecido en la planificación Institucional. 

Alcance Inicia con la solicitud de análisis del POA Institucional para identificar 

que productos del POA y Gerencias deben remitir modificaciones en la 

planificación para ingresarlas en el SIAFI, se cargar las modificaciones 

y se aprueban a nivel de Director de UPEG, se solicitan los resultados 

de producción Institucional, se cargan y se aprueban en SIAFI, 

posteriormente se envía el informe a la Unidad de Transparencia, 

además; se realiza la validación en campo de la ejecución de programas 

y proyectos Institucionales. 

Fecha de publicación Octubre de 2023 

Responsable Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

Entradas Ejecución del POA 

Salidas Evaluación del POA 

Plan de difusión Difusión interna y externa 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Anarda Aguilar – Gerente – Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Establecer rutinas de seguimiento y evaluación, sobre la ejecución y funcionamiento de los programas y 

proyectos del Plan Operativo Anual Institucional aprobado por el Director Ejecutivo, garantizando la 

ejecución y carga de la información en la plataforma SIAFI según lo establecido en la planificación 

Institucional 

 

1.2 Alcance   

Inicia con la solicitud de análisis del POA Institucional para identificar que productos del POA y Gerencias 

deben remitir modificaciones en la planificación para ingresarlas en el SIAFI, se cargar las modificaciones 

y se aprueban a nivel de Director de UPEG, se solicitan los resultados de producción Institucional, se cargan 

y se aprueban en SIAFI, posteriormente se envía el informe a la Unidad de Transparencia, además; se 

realiza la validación en campo de la ejecución de programas y proyectos Institucionales. 

 

 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Cumplir con la normativa de que aplique la Secretaría de Planificación Estratégica y la Secretaría 

de Finanzas  

  

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Encargado de Gerencia 

• Gerente de UPEG 

• Oficial de UPEG  
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

Matriz de ejecución del POA 

 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Plan Operativo Anual Institucional evaluado 

1.8 Definiciones  

• INM: Instituto Nacional de Migración.  

• POA: Conjunto de recursos monetarios y de crédito que se destinarán a una empresa, actividad, 

organización o individuo para que los mismos lleven a cabo una determinada actividad o concreten 

algún proyecto. 

• Programas: Hace referencia a un conjunto organizado, coherente e integrado de actividades, 

servicios o procesos expresados en un conjunto de proyectos relacionados o coordinados entre sí y 

que son de similar naturaleza. 

• SEFIN: Secretaría de Finanzas. 

• SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

• SPE: Secretaría de Planificación Estratégica. 

• UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de Gestión. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Monitoreo y Evaluación del POA Institucional. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Solicitar análisis 

del POA 

Institucional 

Solicitar análisis del POA Institucional, el Gerente de 

UPEG solicita al oficial de UPEG un análisis de la 

ejecución de producción y planificación de cada uno de 

los productos finales e intermedios incluidos en el Plan 

Operativo Anual del INM. 

Gerente de 

UPEG 

1.2 

Solicitar ajustes 

al POA 

Institucional 

Solicitar ajustes al POA Institucional, vía correo 

electrónico Institucional o memorándum; el Gerente de 

UPEG solicita a cada uno de los Encargados de Gerencia 

y responsables de programa, la remisión en documento 

físico y digital de la solicitud de los ajustes en la 

planificación del POA de los indicadores del mes 

correspondiente a la carga de información. 

Nota: 

El Gerente de UPEG deberá enviar el correo electrónico o 

memorándum, seis (06) días antes de finalizar el mes, 

detallando en la solicitud que el objetivo de las 

modificaciones es aproximar la ejecución a lo planificado 

del mes correspondiente en el SIAFI, debiendo remitir la 

información tres (03) días antes de finalizar el mes. 

Gerente de 

UPEG 

1.3 

Aprobar ajustes 

del POA 

Institucional 

Aprobar los ajustes del POA Institucional, ingresar en la 

plataforma del SIAFI y aprobar a nivel de Director de 

UPEG el expediente de ajustes al mes correspondiente de 

la carga de producción Institucional. 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.4 

Solicitar 

resultados de 

producción 

Institucional 

Solicitar resultados de producción Institucional, vía correo 

electrónico Institucional o memorándum; el Gerente de 

UPEG solicita a cada uno de los Encargados de Gerencia 

y responsables de programa, la remisión en documento 

físico y digital; la producción Institucional de cada uno de 

los productos finales e intermedios a su cargo. 

Nota: 

El Gerente de UPEG deberá enviar el correo electrónico o 

memorándum, el último día del mes posterior al mes de 

carga en el SIAFI, detallando en la solicitud que deben 

remitir la información el segundo día hábil del mes 

siguiente de la solicitud. 

Gerente de 

UPEG 

1.5 

Aprobar 

producción 

Institucional 

Aprobar la producción del POA Institucional, ingresar en 

la plataforma del SIAFI y aprobar a nivel de Director de 

UPEG el registro de evaluación presupuestaria de 

producción Institucional. 

Se genera el informe de producción Institucional del POA 

y se remite vía correo electrónico Institucional al 

encargado de la Unidad de Transparencia del INM. 

Gerente de 

UPEG 

1.6 

Validar 

programas y 

proyectos en 

campo 

Validar programas y proyectos en campo, se realiza la 

visita técnica en cada una de las oficinas o localidades 

donde se ejecuta un programa o proyecto, recolectando las 

evidencias y medios de verificación de la ejecución de 

estos. 

Nota: 

La validación de campo se realiza por el Gerente y oficial 

de UPEG. 

Gerente de 

UPEG 

2.1 

Analizar 

ejecución del 

POA 

Analizar la ejecución del POA, el oficial de UPEG realiza 

el análisis de ejecución de producción del POA 

Institucional, identificando los productos que han 

sobrepasado su planificación mensual y deben ser 

Oficial de UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

ajustados para evitar una sobre producción en el SIAFI, el 

análisis es documentado y se remite al Gerente de UPEG 

para solicitar los ajustes a cada Encargado de Gerencia.  

2.2 
Revisar 

información 

Revisar la información de los ajustes del POA, se recibe 

la información en la matriz de monitoreo del POA y se 

verifica que los ajustes en la planificación correspondan al 

análisis realizado, considerando que debe de existir un 

equilibrio de lo planificado entre lo ejecutado, si esta es 

adecuada; se procede a realizar la carga de ajustes en el 

SIAFI. 

En caso de encontrar algún error en la matriz de monitoreo 

del POA esta deberá ser devuelta; indicando las 

observaciones correspondientes. 

Oficial de UPEG 

2.3  
Cargar ajustes del 

POA 

Cargar los ajustes del POA, se ingresa en el SIAFI; se 

genera el expediente de ajustes y se ingresan los datos en 

los productos finales e intermedios, se solicita la 

aprobación en el SIAFI y se notifica al Gerente de UPEG 

que los ajustes fueron realizados. 

Oficial de UPEG 

2.4 

Cargar 

producción 

Institucional 

Cargar la producción Institucional del POA, se ingresa en 

el SIAFI; se elabora el registro de evaluación 

presupuestaria del mes correspondiente y se ingresan los 

datos en los productos finales e intermedios, se solicita la 

aprobación en el SIAFI y se notifica al Gerente de UPEG 

que la producción Institucional fue cargada en el SIAFI. 

Oficial de UPEG 

3.1 

Elaborar matriz 

de ajustes del 

POA 

Actualizar la matriz del POA, actualizar la matriz de 

monitoreo del POA, ajustando lo planificado entre lo 

ejecutado. 

Nota: 

El encargado de Gerencia deberá remitir a la UPEG en 

documento físico y digital la matriz de monitoreo con los 

Encargado de 

Gerencia 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

ajustes a la planificación dos (días) antes de finalizar el 

mes previo a la carga de producción Institucional. 

3.2 

Elaborar informe 

de producción 

Institucional 

Elaborar el informe de producción Institucional, que 

incluye la ejecución de los productos finales e 

intermedios. 

Nota: 

El encargado de Gerencia deberá remitir a la UPEG en 

documento físico y digital el informe que detalla la 

ejecución y producción del POA Institucional el segundo 

día hábil del mes de carga. 

Encargado de 

Gerencia 
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

x  Actividad 1.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 1.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Actividad 1.5 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Cumplir con la normativa de que aplique la Secretaría de Planificación Estratégica y la Secretaría 

de Finanzas  

 

7 ANEXOS 

N/A 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Noviembre de 2022 UPEG  Documentación del proceso. 

1.1 Octubre de 2023 UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel 

descriptivo y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Estructuración y Evaluación del 

SIGPRET, con el fin de estructurar y evaluar los indicadores Institucionales registrados en el sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia, para el cumplimiento de las metas sectoriales y 

presidenciales del Gobierno de la República. 

 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 
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1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Estructuración y Evaluación del SIGPRET, que se deben aplicar 

en la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 

 

1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 

 

 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 
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• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Elaborar propuesta de indicadores Institucionales. 

• Remitir oficio de indicadores Institucionales. 

• Aprobar indicadores Institucionales en SIGPRET.  

• Analizar y cargar producción con evidencias Institucionales.   

• Validar indicadores Institucionales en campo.  

• Remitir solicitud para ajustes de indicadores Institucionales. 
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1.7 Ficha de Procesos 

 

Nombre del Proceso Estructuración y Evaluación del SIGPRET. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UPEG-03 

Objetivo Estructurar y evaluar los indicadores Institucionales registrados en el 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET), estableciendo rutinas de seguimiento y evaluación, sobre la 

ejecución de los Indicadores Institucionales contribuyendo al avance del 

cumplimiento de las metas sectoriales y presidenciales del Gobierno de 

la República. 

Alcance Inicia con la selección de los indicadores Institucionales por parte del 

Director Ejecutivo, se registran en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia y se solicita la producción de estos según 

los lineamientos de la Dirección de Gestión por Resultados (DIGER), el 

Gerente de UPEG elabora el informe de avance trimestral y lo remite al 

Director Ejecutivo. 

Fecha de publicación Octubre de 2023. 

Responsable Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión.  

Entradas Solicitud de Estructuración de Indicadores.  

Salidas Ejecución de indicadores registrada, Ajuste de planificación solicitada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Anarda Aguilar – Gerente – Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión.  

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

1.1 Objetivo 

Estructurar y evaluar los indicadores Institucionales registrados en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET), estableciendo rutinas de seguimiento y evaluación, sobre la 

ejecución de los Indicadores Institucionales contribuyendo al avance del cumplimiento de las metas 

sectoriales y presidenciales del Gobierno de la República.  

 

1.2 Alcance   

Inicia con la selección de los indicadores Institucionales por parte del Director Ejecutivo, se registran en el 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia y se solicita la producción de estos según los 

lineamientos de la Dirección de Gestión por Resultados (DIGER), el Gerente de UPEG elabora el informe 

de avance trimestral y lo remite al Director Ejecutivo.  

 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

N/A 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Director Ejecutivo 

• Gerente de UPEG 

• Encargado de Gerencia 

• DIGER 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

N/A 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Ejecución de indicadores registrada, Ajuste de planificación solicitada. 

1.8 Definiciones  

• DIGER: Dirección de Gestión por Resultados. 

• INM: Instituto Nacional de Migración.  

• SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia.  

• UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de Gestión. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Estructuración y Evaluación del SIGPRET.  
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Solicitar 

propuesta de 

indicadores 

Institucionales 

Solicitar propuesta de indicadores Institucionales, la 

Dirección Ejecutiva realiza la solicitud a la UPEG de 

elaborar la propuesta de los indicadores Institucionales 

para el SIGPRET, remitiendo los lineamientos 

establecidos por parte de la DIGER. 

Director 

Ejecutivo 

1.2 

Analizar y dar 

visto bueno de 

indicadores 

Institucionales 

Analizar y dar visto bueno de indicadores Institucionales, 

el Director Ejecutivo en reunión con los encargados de 

Gerencia determina que indicadores Institucionales serán 

incorporados en el SIGPRET, para que sean monitoreados 

y evaluados en contribución al avance realizado para el 

cumplimiento de las metas sectoriales y presidenciales del 

Gobierno de la República. 

En caso de que los indicadores Institucionales sean 

aprobados se da visto bueno por medio de la estampa de 

firma de visto bueno en el apartado correspondiente del 

documento de propuesta. 

Si la propuesta requiere una modificación o cambio de 

indicadores Institucionales, el documento de propuesta 

debe ser modificado con las observaciones 

correspondientes del Director Ejecutivo.  

Director 

Ejecutivo 

1.3 

Remitir oficio 

de indicadores 

Institucionales 

Remitir los indicadores Institucionales para validación, la 

Dirección Ejecutiva elabora el oficio en respuesta a la 

solicitud de remisión de los Indicadores del INM a la 

Dirección de Gestión por Resultados. 

Nota: 

Director 

Ejecutivo 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

La Dirección de Gestión por Resultados es la encargada 

de cargar en el SIGPRET los indicadores Institucionales. 

1.4 

Aprobar 

indicadores 

Institucionales 

en SIGPRET 

Aprobar indicadores Institucionales, el Director Ejecutivo 

ingresa al SIGPRET y aprueba el registro de los 

indicadores Institucionales del INM con el usuario 

asignado. 

Director 

Ejecutivo 

1.5 

Remitir 

solicitud para 

ajustes de 

indicadores 

Institucionales 

Remitir solicitud para ajustes de indicadores 

Institucionales, remitir vía oficio a la Dirección de Gestión 

por Resultados la solicitud de ajustes en la planificación 

con el objetivo de aproximar la ejecución a lo planificado. 

Director 

Ejecutivo 

2.1 

Elaborar 

propuesta de 

indicadores 

Institucionales 

Elaborar propuesta de indicadores Institucionales, el 

Gerente de UPEG selecciona los indicadores 

Institucionales que son acorde a los lineamientos 

estratégicos, se comunica al Gerente de Programa que 

indicadores serán considerados para el SIGPRET y 

solicita la remisión de la planificación anual, proyección 

de años posteriores y datos históricos del indicador 

seleccionado.  

Se elabora la propuesta para la Dirección Ejecutiva 

detallando los indicadores, la planificación anual, 

proyección de los años posteriores y datos históricos, 

posteriormente se remite por medio de memorándum con 

la estampa de firma y sello del Gerente de UPEG. 

Gerente de 

UPEG 

2.2 

Realizar 

reunión para 

validación de 

indicadores 

Realizar reunión para validación de indicadores, se realiza 

reunión con los técnicos de la DIGER para revisar la 

propuesta de los indicadores Institucionales y verificar que 

estos estén alineados a las necesidades y estrategias 

establecidas. 

Gerente de 

UPEG 

2.3 
Revisar 

indicadores 

Revisar indicadores Institucionales cargados, se ingresa al 

SIGPRET y se revisa que los indicadores Institucionales 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

Institucionales 

cargados en 

SIGPRET 

que fueron cargados sean los que se consideró en el oficio 

enviado por la Dirección Ejecutiva, además; se verifica 

que la planificación del año, la proyección de los 

siguientes años y los datos históricos del indicador sean 

acorde a lo establecido por el INM. 

Nota: 

De ser necesario se solicitará a la DIGER la corrección de 

datos o descripción de los indicadores Institucionales. 

Se debe notificar a la Dirección Ejecutiva que los datos 

cargados se validan a nivel de UPEG para la aprobación 

de la Máxima Autoridad Ejecutiva en el SIGPRET. 

2.4 

Solicitar 

producción de 

indicadores 

Institucionales 

Solicitar la producción de los indicadores Institucionales, 

vía correo electrónico Institucional o memorándum; el 

Gerente de UPEG solicita a cada uno de los Encargados 

de programa la remisión en documento físico y digital; la 

producción de los indicadores Institucionales registrados 

en SIGPRET. 

Nota: 

El Gerente de UPEG solicita a los responsables de 

programa la producción de los indicadores Institucionales 

de acuerdo con los requerimientos solicitados por la 

DIGER. 

Gerente de 

UPEG 

2.5 

Analizar y 

cargar 

producción con 

evidencias 

Institucional 

Analizar y cargar producción Institucional, el Gerente de 

UPEG realiza el análisis del informe de los indicadores 

Institucionales, si la información es adecuada; se 

digitalizan las evidencias, se ingresa en el SIGPRET y se 

procede a realizar la carga de la producción por cada 

indicador junto con las evidencias. 

En caso de encontrar algún error en el informe este deberá 

ser devuelto; indicando las observaciones 

correspondientes. 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

Nota: 

El Gerente de UPEG deberá cargar la información en el 

SIGPRET según las fechas establecidas por la DIGER. 

2.6 

Elaborar 

informe de 

avance 

Elaborar informe de avance, se elabora el informe 

trimestral de avance con la producción de los indicadores 

Institucionales registrados en el SIGPRET y 

posteriormente se remite al Director Ejecutivo para 

conocimiento de los avances Instituciones. 

Gerente de 

UPEG 

2.7 

Realizar 

reunión para 

seguimiento de 

indicadores 

Realizar reunión para seguimiento de indicadores, por 

parte de la DIGER se recibe solicitud de realizar reunión 

con el enlace técnico de la DIGER y la UPEG del INM 

para verificar el seguimiento de los indicadores 

Institucionales y analizar los posibles ajustes en la 

planificación y validación en campo. 

Gerente de 

UPEG 

2.8 

Validar 

indicadores 

institucionales 

en campo 

Validar indicadores Institucionales en campo, se realiza la 

visita técnica en cada una de las oficinas o localidades 

donde se ejecutan los indicadores de los programas o 

proyectos, recolectando las evidencias y medios de 

verificación de la ejecución de estos. 

Nota: 

La validación de campo se realiza por el Gerente y oficial 

de UPEG. 

Gerente de 

UPEG 

2.9 

Analizar 

producción de 

indicadores 

Institucional 

Analizar la producción de los indicadores Institucionales, 

se realiza el análisis de ejecución de producción del 

SIGPRET, identificando los indicadores que han 

sobrepasado su planificación trimestral y deben ser 

ajustados para evitar una sobre producción, el análisis es 

documentado y se remite al encargado de Gerencia para 

que solicite los ajustes de la planificación en el SIGPRET. 

Gerente de 

UPEG 

2.10 
Revisar y 

remitir 

Revisar y remitir la solicitud para ajustes, el Gerente de 

UPEG revisa la solicitud de ajustes en la planificación de 

Gerente de 

UPEG 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

solicitud para 

ajustes 

los indicadores Institucionales del SIGPRET, si la 

información es adecuada; se remite la solicitud vía 

memorándum a la Dirección Ejecutiva. 

En caso de encontrar algún error en el documento este 

deberá ser devuelto; indicando las observaciones 

correspondientes. 

3.1 

Elaborar 

informe de 

indicadores 

Institucionales 

Elaborar el informe de producción de los indicadores 

Institucionales, el Encargado de Gerencia elabora el 

informe de la producción ejecutada de cada indicador 

Institucional registrado en el SIGPRET, adjuntando los 

medios de verificación y evidencias de estos. 

Nota: 

El encargado de Gerencia deberá remitir a la UPEG en 

documento físico y digital el informe de los indicadores 

Institucionales según los requerimientos de la DIGER. 

Encargado de 

Gerencia 

3.2 

Solicitar ajustes 

para 

indicadores 

Institucionales 

Solicitar los ajustes para los indicadores Institucionales, 

recibido el análisis de producción que indica que la 

ejecución supera lo planificado, se elabora por medio de 

memorándum la solicitud de ajustes en la planificación de 

los indicadores registrados en SIGPRET detallando la 

nueva planificación prevista. 

Encargado de 

Gerencia 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

9 

 

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1
Registrar indicadores 

Institucionales

Que el Gerente de 

UPEG no registre los 

indicadores segun la 

clalendarización 

establecida

1 5 A 1 2 B Aceptar

2
Aprobar indicadores 

Institucionales

Que el Director 

Ejecutivo no apruebe 

en el sistema los 

Indicadores

1 5 A 1 2 B Aceptar

3
Solicitar producción de 

indicadres Institucionales

Que el gerente de 

UPEG no haga 

solicitud de 

información

1 4 A 1 2 B Aceptar

4
Elaborar informe de 

indicadores Institucionales

Que el gerente 

responsable de 

programa no remita la 

información solicitada y 

no se cumpla en el 

tiempo solicitado

1 3 M 1 1 B Aceptar

5
Analizar y cargar producción 

Institucional

Que el Gerente no 

verifique la información 

y no se cargue en el 

sistema la información 

correspondiente

1 5 A 1 1 B Aceptar

Analizar la información 

recibida por parte de los 

gerentes responsables y 

verificar la planificación de 

los indicadores para 

establecer la carga en el 

Planificación de 

trabajo
-

Compartir la 

calendarización de trabajo 

interna de UPEG, envíar 

correos electrónicos 

solicitando la producción 

a cada gerente 

responsable de programa

Envío de correos 

electrónicos
-

Envíar correos 

electronicos, reuniones 

de trabajo

Envío de correos 

electrónicos

Penalizar con 

memorándum de 

llamados de atención a 

quien no cumpla las 

instrucciones de trabajo

Estar en comuncación 

constante con el enlace 

asignado al INM, para 

verificar la 

calendarización 

Envío de correos 

electrónicos para 

verificar la 

calendarización 

-

Remitir la información de 

carga al Director 

Ejecutivo y tener 

comunicación constante

Reuniones de trabajo, 

correos electrónicos
-

OBJETIVO:

Estructurar y evaluar los indicadores Institucionales registrados en el Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia,

Estableciendo rutinas de seguimiento y evaluación, sobre la ejecución de los Indicadores Institucionales contribuyendo al avance del

cumplimiento de las metas sectoriales y presidenciales del Gobierno de la República.

Riesgo 

Inherente

 Riesgo 

Residual
(1) 

No.
(2) Etapa del proceso

(3) Descripción del 

Riesgo 

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(12) Zona de 

Riesgo Final

(13) Respuesta 

a los Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para mitigar 

los riesgos

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

DEPENDENCIA Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión

PROCESO: Estructuración y evaluación del SIGPRET

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27

INM
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  
Actividad 1.3, Actividad 1.4, Actividad 2.4, 

Actividad 2.7, Actividad 2.8, 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x No Aplica  

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

 x No Aplica  

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.3, Actividad 1.4, Actividad 1.5, 

Actividad 2.1, Actividad 2.4, Actividad 2.5, 

Actividad 2.6, Actividad 2.9, Actividad 2.10, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2,  

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x No Aplica 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

N/A 

7 ANEXOS 

N/A 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Octubre de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Control Interno Institucional, con el fin 

de describir la manera como la unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión puede realizar los 

procesos de control Interno en el INM. 

 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 
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1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Control Interno Institucional, que se deben aplicar en la Unidad 

de Planificación y Evaluación de la Gestión. 

 

1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 

 

 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 
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• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Solicitar cumplimientos Institucionales. 

• Publicar información. 

• Remitir cumplimientos Institucionales.  
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1.7 Ficha de Procesos 

 

Nombre del Proceso Proceso de Control Interno Institucional 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UPEG-04 

Objetivo Dar cumplimiento al Plan Anual Para la Implementación del Marco 

Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

(MARCI) requerido por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 

Control Interno (ONADICI). 

Alcance Inicia con la solicitud de cumplimiento Institucional por parte de 

ONADICI a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del Instituto 

Nacional de Migración (INM), se remite la solicitud a la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) y al Comité de Control 

Interno (COCOIN), luego se procesa la información, posteriormente 

esta es publicada en los portales web del INM 

Fecha de publicación Octubre de 2023. 

Responsable Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión.  

Entradas Solicitud de Cumplimiento institucional 

Salidas Informe de cumplimiento Institucional. 

Plan de difusión Difusión interna y externa. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Anarda Aguilar – Gerente – Unidad de Planificación y Evaluación 

de la Gestión.  

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

1.1 Objetivo 

Dar cumplimiento al Plan Anual Para la Implementación del Marco Rector de Control Interno Institucional 

de los Recursos Públicos (MARCI) requerido por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control 

Interno (ONADICI). 

 

 

1.2 Alcance   

Inicia con la solicitud de cumplimiento Institucional por parte de ONADICI a la Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE) del Instituto Nacional de Migración (INM), se remite la solicitud a la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) y al Comité de Control Interno (COCOIN), luego se 

procesa la información, posteriormente esta es publicada en los portales web del INM 

 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Normativa de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• ONADICI 

• Máxima Autoridad Ejecutiva 

• UPEG/ COCOIN 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Solicitud de información para el cumplimiento Institucional 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Informe de cumplimiento Institucional. 

1.8 Definiciones  

• COCOIN: Comité de Control Interno.  

• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• MAE: Máxima Autoridad Ejecutora. 

• MARCI: Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos. 

• ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno. 

• UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Control Interno Institucional.  
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Remitir 

solicitud para 

cumplimiento 

Institucional   

La ONADICI remite el Plan Anual Para la 

Implementación del Marco Rector de Control Interno 

Institucional de los Recursos Públicos, para la 

implementación de la Máxima Autoridad Ejecutiva 

(MAE), en conjunto con el Comité de Control Interno 

Institucional (COCOIN) y los Jefes de áreas, por 

medio de Oficio o Circular. 

ONADICI  

2.1 

Solicitar 

cumplimientos 

Institucionales 

La MAE del INM solicita el cumplimiento del Plan 

Anual Para la Implementación del Marco Rector de 

Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

a la UPEG / COCOIN, por medio de hoja de ruta, 

adjuntando copia del oficio o circular recibida por 

parte de ONADICI. 

Máxima Autoridad 

Ejecutiva  

2.2 

Verificar y 

firmar 

cumplimiento  

La MAE verifica que la información recibida cumpla 

con lo requerido, si todo está correcto, estampa la firma 

y sello en el apartado correspondiente, caso contrario 

se devuelve a UPEG / COCOIN indicando las 

correcciones o modificaciones a realizar. 

Máxima Autoridad 

Ejecutiva 

2.3 

Remitir 

cumplimientos 

Institucionales  

Remitir cumplimientos Institucionales por medio de 

Oficio a la ONADICI. 

Nota: 

La información puede ser enviada a través de medios 

electrónicos o en físico. 

Máxima Autoridad 

Ejecutiva 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

3.1 

Revisar 

cumplimientos 

Institucionales 

La UPEG / COCOIN revisan la información del oficio 

remitido por la MAE, el cual contempla los 

requerimientos solicitados por ONADICI y se 

determina la información que se requiere de las 

Gerencias / Unidades del INM y los tiempos 

establecidos para el cumplimiento. 

UPEG / ONADICI 

3.2 

Solicitar y 

dar seguimiento 

a los 

cumplimientos 

La UPEG / COCOIN solicitan información requerida 

por ONADICI a través de los distintos medios (escritos 

o electrónicos) a las Gerencias / Unidades del INM, 

indicando los lineamientos a seguir y el plazo 

establecido para la entrega de esta.  

UPEG / ONADICI 

3.3 
Procesar la 

información 

El Oficial de UPEG recibe la información por parte de 

las Gerencias / Unidades del INM, posteriormente la 

entrega al Gerente de UPEG o personal designado, se 

valida y consolida la información, determinando si esta 

correcta.  

Si la información esta correcta, esta se procesa y se 

prepara en plantilla o documento según indicaciones 

recibidas por parte de ONADICI y se remite a la MAE 

para la verificación y firma de esta, caso contrario, que 

la información no este correcta se envía notificación a 

la Gerencia / Unidad correspondiente para que realice 

las correcciones o complemento de la información, 

posteriormente el Oficial de UPEG da el seguimiento 

necesario hasta recibir la información completa. 

UPEG / ONADICI 

3.4 
Publicar 

información 

Se publica la información de acuerdo con los 

requerimientos establecidos por ONADICI. 

La UPEG / COCOIN envía la información al Oficial 

de UPEG, quien publica la información en el drive del 

INM, posteriormente es publicada en la página web del 

UPEG / ONADICI  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

INM en el módulo de Control Interno por el 

Administrador de Redes y Seguridad Informática. 

Nota: 

Se envía correo electrónico Institucional al Gerente de 

Tecnología, indicando la información que se debe 

cargar en la página web.  

3.5 
Elaborar 

Informe  

La UPEG / COCOIN elaboran el informe dando 

cumplimiento con el Plan Anual Para la 

Implementación del Marco Rector de Control Interno 

Institucional de los Recursos Públicos, posteriormente 

se remite a la MAE para aprobación y remisión de este. 

UPEG / ONADICI 

4.1 Recibir solicitud 

Las Gerencias / Unidades del INM reciben y revisan la 

solicitud con los requerimientos Institucionales, 

determinando el tipo de información que debe ser 

enviada y siguiendo los lineamientos plasmados en la 

solicitud. 

Gerencias / Unidades 

INM  

4.2 

Elaborar 

y remitir lo 

solicitado 

Las Gerencias / Unidades del INM preparan la 

información solicitada por UPEG / COCOIN, 

posteriormente elaboran memorándum donde se 

detalla la información solicitada, luego se estampa 

firma y sello del Gerente responsable de cada área, 

posteriormente este se remite en físico y a través de 

correo electrónico Institucional.  

Gerencias / Unidades 

INM  

4.3 
Corregir 

información 

 La Gerencia / Unidad del INM realizan las 

correcciones o complemento de información indicada, 

luego la envía a la Gerencia de UPEG / COCOIN para 

su revisión.  

Gerencias / Unidades 

INM  
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

N/A 

5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  
Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

x  Actividad 3.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 3.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  
Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.4, Actividad 3.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x No Aplica 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 
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7 ANEXOS 

N/A 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 
Noviembre de 

2022 
UPEG Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Actualización del Portal Único de 

Transparencia, con el fin de describir la manera como la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública puede realizar la actualización del portal único de transparencia. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Actualización del Portal Único de Transparencia, que se deben 

aplicar en la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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1.4 Estructura Organizacional 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 
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• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Revisar y analizar la información. 

• Actualizar el portal único de transparencia. 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Actualización del Portal Único de Transparencia 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UTAIP-01 

Objetivo Actualizar la información del Portal Único de Transparencia del 

Instituto Nacional de Migración (INM) para fortalecer la transparencia 

y credibilidad de las actividades y acciones realizadas, brindando 

información de la gestión a la disponibilidad de la ciudadanía nacional 

y extranjera. 

Alcance Inicia con la Solicitud por parte de la Unidad de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública a las Gerencias encargadas de proporcionar la 

información; posteriormente se recibe y escanea la documentación con 

la información requerida para realizar la actualización en el Portal Único 

de Transparencia. 

Fecha de publicación Septiembre de 2023 

Responsable Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Entradas N/A 

Salidas Portal Único de Transparencia actualizado 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Mtr. Carol Carbajal – Gerente – Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Noviembre de 

2022 
UPEG 

Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción.  
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Actualizar la información del Portal Único de Transparencia del Instituto Nacional de Migración (INM) 

para fortalecer la transparencia y credibilidad de las actividades y acciones realizadas, brindando 

información de la gestión a la disponibilidad de la ciudadanía nacional y extranjera. 

1.2 Alcance   

Inicia con la Solicitud por parte de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública a las 

Gerencias encargadas de proporcionar la información; posteriormente se recibe y escanea la documentación 

con la información requerida para realizar la actualización en el Portal Único de Transparencia 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Cumplir con la normativa de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Art.13: Información que debe ser difundida de oficio:  

1.1 Toda institución Obligada está en el deber de difundir de oficio y actualizar periódicamente a 

través de medios electrónicos o instrumentos computarizados, a falta de éstos por los medios 

escritos disponibles, la información siguiente: 

1) Su estructura orgánica, sus funciones, las atribuciones por unidad administrativa, los servicios 

que presta, las tasas y derechos y procedimientos, requisitos y formatos para acceder a los 

mismos;  

2) Las leyes, reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general que rigen su 

funcionamiento;  

3) Las políticas generales, los planes, programas y proyectos, informes, actividades, los estados 

financieros y las liquidaciones presupuestarias trimestrales por programas;  

4) Toda la información catastral que posean y su vinculación con el Registro de la Propiedad 

Inmueble;  

5) Los registros públicos de cualquier naturaleza; 

6) El Diario Oficial La Gaceta actualizado;  

7) La remuneración mensual de los servidores públicos por puesto, incluyen otros pagos 

asociados al desempeño del puesto;  
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8) Los presupuestos, un informe trimestral y otro anual de la ejecución presupuestaria, que 

incluya el detalle de las transferencias, los gastos, la inversión física y la financiera, la deuda 

y la morosidad;  

9) Las contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras, convocatorias a concurso, licitación 

de obras públicas y suministros, los contratos de consultoría, las actas de apertura de ofertas y 

adjudicación, ampliaciones, prórrogas y declaratorias de compras directas, así como sus 

resultados.  

10) Los mecanismos que permitan la participación ciudadana en la toma de decisiones;  

11) El nombre de los servidores públicos encargados de gestionar y resolver las solicitudes de 

información pública, la dirección, teléfono y dirección electrónica de su centro de trabajo;  

12) Los Decretos Ejecutivos, Acuerdos y Resoluciones firmes que emita el Poder Ejecutivo, 

incluyendo las instituciones descentralizadas;  

⚫ Políticas establecidas para el proceso de Actualización del Portal Único de Transparencia  

1) Los primeros cinco días hábiles de cada mes el portal único de transparencia deberá estar 

actualizado.  

2)  El día 01 de cada mes las Gerencias tienen la obligación de cumplir con la entrega de la 

información de oficio ante la Unidad Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

La entrega de información deberá ser entregada en tiempo y forma. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Gerente de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Oficial de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Gerencias del INM 

 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Memorándum de información  
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1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Portal Único de Transparencia actualizado 

1.8 Definiciones  

• Ética: Disciplina filosófica que estudia el bien y el mal y sus relaciones con la moral y el 

comportamiento humano.  

• IAIP: Instituto de Acceso a la Información Pública. 

• Instituciones Obligadas: Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las instituciones 

autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del Estado.  

• PDF: Formato de Documento Portátil.  

• Probidad: Honradez, honestidad, Integridad y rectitud de comportamiento. 

• Recursos y Fondos del Estado: Bienes financieros y no financieros pertenecientes al Estado.  

• Transparencia: El conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la información 

relativa de los actos de las instituciones obligadas y el acceso de los ciudadanos a dicha información.  

• UTAIP: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Actualización del Portal Único de Transparencia. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Solicitar 

información a 

las Gerencias 

del INM  

El Oficial de UTAIP envía memorándum a las 

Gerencias del INM, solicitando información requerida 

para el cumplimiento a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

Dentro de la información solicitada esta: 

o Estructura Orgánica. 

o Planeación y Rendición de Cuentas. 

o Finanzas. 

o Regulaciones.  

o Participación Ciudadana 

Nota: 

El Oficial de UTAIP, lleva un registro en cuaderno 

único de la información solicitada a las Gerencias del 

INM. 

El memorándum debe contener la estampa de firma y 

sello del Gerente de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

La solicitud de información debe enviarse el día 20 de 

cada mes. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública  

1.2  

Recibir 

memorándum 

de información 

de las 

Gerencias 

 El Oficial de UTAIP recibe el memorándum con la 

información solicitada a las Gerencias del INM. 

Nota 

La información debe ser recibida dentro de los primeros 

tres días del mes siguiente a la solicitud.  

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.3 

Revisar  

y analizar la 

información 

El Oficial de UTAIP revisa y analiza la información 

recibida de cada Gerencia según lo solicitado y que la 

misma este correcta. 

Si las Gerencias cumplen con los requerimientos, se 

realiza el escaneo de la documentación que será cargada 

al portal IAIP, caso contrario de no cumplir con los 

requerimientos, se solicita la información corregida / 

faltante. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

1.4 

Solicitar la 

información 

corregida / 

faltante 

La UTAIP, solicita a las Gerencias correspondientes la 

información a corregir / faltante, indicando en que 

forma debe presentarse el memorándum de 

información.  

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

1.5 
Escanear 

documentación 

El Oficial de UTAIP digitaliza la documentación 

recibida de las Gerencias del INM en formato PDF.  

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

1.6 

Actualizar el 

Portal Único de 

Transparencia 

El Oficial de UTAIP ingresa al portal IAIP, luego carga 

la información recibida de las Gerencias en formato 

PDF, posteriormente realiza la actualización del Portal 

Único de Transparencia. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

2.1 

Elaborar 

respuesta de 

solicitud de 

información  

Las Gerencias del INM, elaboran respuesta de solicitud 

de información según lo requerido por la UTAIP, 

misma que es enviada vía memorándum, con la estampa 

y firma por el responsable de cada Gerencia. 

Gerencias del INM 

2.2 

Corregir  

Solicitud de 

información 

Las Gerencias del INM, corrigen la información 

específica / faltante según lo requerido, posteriormente 

esta se remite a la UTAIP. 

Gerencias del INM 
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(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Actualizar la información del portal único

de transparencia del Instituto Nacional de

Migración para fortalecer la transparencia,

colocando a disponibilidad la información

De la Gestión a la ciudadanía nacional y

extranjera.

La informacion debe ser 

enviada en tiempo y 

forma por cada Gerencia 

que se le solicita la lo 

indicado en cada 

memorandum. 

4 5 E 4 5 E Aceptar

2

Subir la información al portal como lo 

establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Si la informacion no se 

sube en tiempo y forma 

la Institucion cae en 

mora con la información 

no cumpliendpo el 100%  

y la Institución es 

sanciaonada por 

incumplimiento de la Ley 

del IAIP. 

4 5 E 4 5 E Aceptar

La información se sube la primera semana 

de cada mes

Esta in formacion si no 

se sube en la fecha in 

dicada cae en 

incuplimiento con la Ley 

de Transparencia. 

4 5 E 4 5 E Aceptar

Si no se sube la Información 

esta semana recae 

imcunplimiento. 

se debe cumplir en 

tiempo y forma. 

La Gerencias debe ser 

responsables e enviar la 

información 

se envian memorandum 

mesuales solicitando la 

información

-

La informacion se debe subir 

en tiempo y forma 

la informacion debe 

estar completa al 

momento de subirla.

OBJETIVO:
Analizar los documentos incorporados al expediente de mérito, para que sirva de guía en la Resolución que conforme a derecho

corresponda.

Riesgo Inherente
 Riesgo 

Residual

(1) No. (2) Etapa del proceso
(3) Descripción del 

Riesgo 

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(12) Zona de 

Riesgo Final

(13) Respuesta a 

los Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Actualización del Portal de Transparencia

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Actualización del Portal de Transparencia

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 INM

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

7 

 

5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Es un proceso de control interno del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Actividad 1.1, Actividad 1.6 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

7 ANEXOS 

N/A 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 
Noviembre de 

2022 
UPEG Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Respuesta a las Solicitudes de 

Información, con el fin de describir la manera como la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública puede realizar la respuesta a las solicitudes de información. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Respuesta a las Solicitudes de Información, que se deben aplicar 

en la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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1.4 Estructura Organizacional 

 

 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 
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• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Revisar solicitud. 

• Contestar solicitud. 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Respuesta a las Solicitudes de Información 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UTAIP-02 

Objetivo Brindar atención a las solicitudes de información realizadas por parte de 

los ciudadanos al Instituto Nacional de Migración (INM), a través del 

Sistema de Información Electrónico de Honduras (SIELHO) 

Alcance Inicia con la Solicitud de información por parte de los ciudadanos, por 

medio del portal SIELHO a la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (UTAIP), luego se solicita la información a la 

Gerencia correspondiente, posteriormente el Oficial de UTAIP recibe y 

revisa la información requerida, finalmente se responde la solicitud al 

ciudadano en el portal SIELHO 

Fecha de publicación Septiembre de 2023 

Responsable Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Entradas Solicitante 

Salidas Respuesta a las solicitudes de información 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Mtr. Carol Carbajal – Gerente – Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Noviembre de 

2022 
UPEG 

Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción.  
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Brindar atención a las solicitudes de información realizadas por parte de los ciudadanos al Instituto 

Nacional de Migración (INM), a través del Sistema de Información Electrónico de Honduras (SIELHO). 

1.2 Alcance   

Inicia con la Solicitud de información por parte de los ciudadanos, por medio del portal SIELHO a la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública (UTAIP), luego se solicita la información a la 

Gerencia correspondiente, posteriormente el Oficial de UTAIP recibe y revisa la información requerida, 

finalmente se responde la solicitud al ciudadano en el portal SIELHO 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Cumplir con la normativa de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Art.20: Solicitud:  

o La solicitud de acceso a la información pública deberá presentarse por escrito o por medios 

electrónicos, indicándose presentarse por escrito o por medios electrónicos, indicándose con 

claridad los detalles específicos de la información solicitada, sin motivación ni formalidad 

alguna. Esta disposición no facultará al solicitante para copiar total o parcialmente las bases de 

datos.  

o En caso de que el solicitante sea persona Jurídica, deberá acreditar además de su existencia 

legal, el poder suficiente de quien actúa a nombre de ésta 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Ciudadano. 

• Gerente de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Oficial de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Gerencias del INM 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Solicitud de información en SIELHO 

 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Respuesta a las solicitudes de información 

1.8 Definiciones  

• Derecho a la Información Pública: El derecho que tiene todo ciudadano para acceder a la Información 

generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas previstos en la presente Ley, en los 

términos y condiciones de esta.  

• Información Confidencial: La información entregada al Estado por particulares a la que la Ley le 

atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y licitaciones antes de la 

fecha señalada para su apertura.  

• Información Reservada: La información Pública clasificada como tal por la Ley de Transparencia y 

acceso a la Información Pública, la clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por 

resoluciones particulares de las instituciones del sector público.  

• Información Pública: Todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier medio 

documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido calificado como reservado 

se encuentre en poder de las Instituciones Obligadas que no haya sido previamente calificada como 

reservada y que pueda ser reproducida.  

• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• Instituciones Obligadas: a) Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las instituciones 

autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del Estado.  

• PDF: Formato de Documento Portátil.  

• Recursos y Fondos del Estado: Bienes financieros y no financieros pertenecientes al Estado.  

• Servidor Público: Cualquier funcionario o empleado del Estado o de cualquiera de sus entidades, en 

todos sus niveles jerárquicos, incluidos los que hayan sido seleccionados, nombrados, contratados o 

electos para desempeñar actividades o funciones que sean competencias del Estado, de sus entidades o 

al servicio de esta, incluyendo aquellas personas que las desempeñen con carácter ad-honorem.  

• SIELHO: Sistema de Información Electrónico de Honduras. 

• UTAIP: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Respuesta a las Solicitudes de Información. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 Crear solicitud  

El solicitante crea la solicitud de información 

requerida en el SIELHO, quedando a la espera de 

respuesta conforme al tiempo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ciudadano  

2.1 

 

 

 

 

 

Revisar 

solicitud 

La oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del INM recibe por parte de la 

persona Natural o Jurídica la solicitud de información 

requerida a través de SIELHO, posteriormente es 

revisada y analizada por el Oficial de UTAIP, para 

determinar de acuerdo con lo solicitado, cuál es la 

Gerencia competente para proporcionar dicha 

información y determinar si la misma puede ser 

compartida. 

Si la información solicitada por parte de la persona 

Natural o Jurídica se puede compartir, esta es 

solicitada a la Gerencia correspondiente para dar 

respuesta a la solicitud, caso contrario que no se pueda 

compartir la información, se contesta la solicitud a la 

persona Natural o Jurica, conforme a la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Nota: 

El Oficial de UTAIP cuenta con 10 días para dar 

respuesta a la solicitud de información, a la persona 

Natural o Jurídica. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

2.2 
Contestar 

Solicitud  

El Oficial de UTAIP contesta la solicitud a la persona 

Natural o Jurídica a través del correo electrónico, 

indicando que, por ser información reservada y 

conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, 

no se puede compartir dicha información. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

2.3 

Enviar solicitud 

de información 

a la Gerencia 

correspondiente 

Se envía solicitud de información requerida a la 

Gerencia correspondiente a través de memorándum, 

indicando: 

o Número de solicitud.  

o Número de trámite.  

o Número de memorándum. 

o Nombre del solicitante.  

o Plazo de respuesta a la solicitud.  

Nota: 

El Oficial de UTAIP lleva un control de los 

memorándums enviados a las Gerencias, donde se 

registran los números de: memorándum, solicitud, 

tramite (TRM) mismo que es asignado por el portal 

SIELHO.     

El memorándum debe contener la estampa de firma y 

sello del Gerente de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública  

2.4 

Otorgar 10 días 

de prórroga para 

generar la 

información 

El Oficial de UTAIP notifica a través del correo 

electrónico a la persona Natural o Jurídica, que con 

forme a Ley Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se darán 10 días de Prórroga para responder 

su solicitud, posteriormente se actualiza el plazo en el 

SIELHO, pasando de estado Disponible a Prorroga. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

2.5 
Recibir 

información 

El Gerente de UTAIP recibe la respuesta a la solicitud 

de información por parte de la Gerencia 

correspondiente a través de memorándum, 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

Posteriormente el Gerente de UTAIP, revisa y analiza 

que la información recibida cumpla con los 

requerimientos.  

Acceso a la 

Información Pública 

2.6 

Enviar 

información 

solicitada 

El Oficial de UTAIP digitaliza el memorándum de 

respuesta en formato PDF, posteriormente ingresa al 

correo electrónico institucional y adjunta el documento 

digitalizado y detalla: el número de trámite, número de 

solicitud y la solicitud realizada por el solicitante. 

Se ingresa en el SIELHO y se agrega la respuesta 

enviada al ciudadano en el correo electrónico como 

evidencia, luego el Oficial de UTAIP cierra la solicitud 

en el SIELHO la cual pasa a estado respondida. 

Oficial de la Unidad 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

3.1 

Preparar 

información 

solicitada 

Las Gerencias del INM, preparan la Información 

solicitada por la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, posteriormente elabora el 

memorándum con dicha información, detallando el 

número de memorándum, número de trámite y la 

información correspondiente. 

Nota: 

Si la Gerencia competente requiere ampliar el tiempo 

para completar la información, esta solicitará a la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública prórroga de tiempo.  

Encargado de 

Gerencia 
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(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Las solicitudes del Portal

Sielho se deben enviar a la

Gerencia el dia que ingresa.

La información debe 

llegar en tiempo y 

forma para el 

cumplimiento de la 

Ley de Transparencia.

4 5 E 4 5 E Aceptar

2

Se debe Responder en 10 dias 

como lo establece la Ley de 

Transparencia y Acceso  a la 

Información Publica. 

Si la información no 

llega dentro de los 10 

dias se puede pedir 

prorrogra de 10 dias 

mas, si en estos dias 

no se envia la 

institución cae en 

requerimiento por 

incumplimiento. 

4 5 E 1 3 B Aceptar

(1) 

No.
(2) Etapa del proceso

(3) Descripción del 

Riesgo 

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(12) Zona de 

Riesgo Final

(13) 

Respuesta a 

los Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

La información se debe 

solicitar con tiempo y 

forma. 

envio de 

memoramdum. 
-

Se debe de estar 

pendiente que se cumpla 

los dias de plazo para la 

respuesta para evitar 

incumplimiento. 

-

OBJETIVO:
Analizar los documentos incorporados al expediente de mérito, para que sirva de guía en la Resolución que conforme a derecho

corresponda.

Riesgo 

Inherente
 Riesgo Residual

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Respuesta a las Solicitudes de Información

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27

 INM

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  Actividad 2.1, Actividad 2.3, Actividad 2.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

x  Actividad 1.1 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 1.1, Actividad 2.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  Actividad 2.1, Actividad 2.3, Actividad 2.6 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Actividad 2.6 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

7 ANEXOS 

N/A 
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

  

Septiembre de 2023 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 
Noviembre de 

2022 
UPEG Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Respuesta a la Denuncia, con el fin de 

describir la manera como la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública puede realizar la 

respuesta a las Denuncias Recibidas. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Respuesta a las Denuncias, que se deben aplicar en la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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1.4 Estructura Organizacional 

 

 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 
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• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Revisar denuncia. 

• Informar resolución de denuncia 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Respuesta a la Denuncia 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento UTAIP-03 

Objetivo Recibir las denuncias interpuestas por los ciudadanos, que involucren al 

personal del Instituto Nacional de Migración (INM). 

Alcance Inicia con presentación de la denuncia a la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la información Pública (UTAIP), esta es recibida y revisada, 

posteriormente se remite a la Dirección Ejecutiva donde se realizan las 

gestiones correspondientes para la resolución de la denuncia 

Fecha de publicación Septiembre de 2023 

Responsable Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Entradas Solicitante 

Salidas Caso de denuncia atendida 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Mtr. Carol Carbajal – Gerente – Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Noviembre de 

2022 
UPEG 

Documentación del proceso. 

1.1 
Septiembre de 

2023 
UPEG 

Modificación del diagrama del proceso nivel descriptivo 

y diagrama del proceso. 

Modificación en nombre de actividad y tabla de 

descripción.  
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Recibir las denuncias interpuestas por los ciudadanos, que involucren al personal del Instituto Nacional de 

Migración (INM). 

 

1.2 Alcance   

Inicia con presentación de la denuncia a la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública 

(UTAIP), esta es recibida y revisada, posteriormente se remite a la Dirección Ejecutiva donde se realizan 

las gestiones correspondientes para la resolución de la denuncia 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Cumplir con la normativa del Código Penal. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Solicitante. 

• Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Director Ejecutivo. 

• Gerencia Legal 

• Gerencia de Talento Humano 

 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Denuncia 

 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Caso de denuncia atendida 
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1.8 Definiciones  

• Acción Disciplinaria: La acción disciplinaria se produce en virtud de la relación de subordinación que 

existe entre el funcionario y la administración en el ámbito de la función pública, y se origina en el 

incumplimiento de un deber o de una prohibición, la omisión o extralimitación en el ejercicio de las 

funciones, entre otras.  

• Audiencia de Descargo: Manifestación del investigado a través del cual en el ejercicio del derecho de 

defensa responde a los cargos formulados en el Auto de Formalización de Cargos.  

• Denuncia: Es una declaración que se realiza ante una autoridad sobre un hecho que puede constituir 

delito. 

• INM: Instituto Nacional de Migración.  

• SIELHO: Sistema de Información Electrónico de Honduras. 

• UTAIP: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Respuesta a la Denuncia 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 
Presentar 

denuncia 

El ciudadano presenta la denuncia a la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través 

del portal SIELHO, correo electrónico, llamada telefónica, 

de forma anónima o presencial.  

Nota: 

El denunciante puede ser el afectado directo o anónimo.    

Ciudadano 

2.1 Revisar denuncia 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública recibe la denuncia internamente por parte de los 

empleados del INM o externamente por parte de los 

ciudadanos, posteriormente se revisa la denuncia en el 

SIELHO identificando el tipo de denuncia para su debida 

atención. 

Nota: 

También se revisan todas las denuncias que se reciben a 

través de correo electrónico, llamada telefónica, de forma 

anónima o presencial.   

Unidad de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública 

2.2 Remitir denuncia 

El Gerente de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública remite el caso de la denuncia a la 

Dirección Ejecutiva a través de memorándum, mismo que 

debe contener la estampa de firma y sello del Gerente de 

la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la descripción de la denuncia. 

Unidad de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública 

2.3 Cerrar denuncia 

El Oficial de UTAIP recibe por parte de la Dirección 

Ejecutiva la notificación de resolución del caso, 

posteriormente realiza el cierre la denuncia y se archiva la 

Unidad de 

Transparencia y 

Acceso a la 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

documentación recibida de la misma en el archivo de 

UTAIP. 

Nota: 

Para los casos en los que se pueda compartir la 

información sobre la resolución del caso, se informa al 

denunciante. 

Información 

Pública 

3.1 Recibir denuncia 

El Director Ejecutivo recibe la denuncia, donde se 

realizará el análisis, investigación y todas las gestiones 

correspondientes con las Gerencias involucradas para la 

resolución de la denuncia. 

Director 

Ejecutivo 

3.2 

Informar 

resolución de la 

denuncia 

La Dirección Ejecutiva informa a la UTAIP sobre la 

resolución de la denuncia, para realizar el cierre de esta. 

Director 

Ejecutivo 

 

 

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

N/A 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  Actividad 1.1, Actividad 2.3 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

x  Actividad 1.1 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 2.3 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  Actividad 2.1, Actividad 2.3 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Actividad 2.3 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Código Penal 

7 ANEXOS 

N/A 
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Unidad Local de Administración de Bienes 

Nacionales 

  

Enero de 2023 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el 

único documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Alta por Indocumentación Inventario 

Inicial, con el fin de tener actualizado el activo fijo, para que las autoridades dispongan de información 

real, oportuna y veraz sobre el patrimonio del INM. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en 

aplicación de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión 

migratoria moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los 

requisitos, actividades y participantes del proceso de Alta por Indocumentación Inventario Inicial, que se 

deben aplicar en la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

 Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el 

territorio nacional. 

 Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

 Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

 Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

 Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de ésta Ley y su Reglamento. 

 Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

 Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa 

consultada. 

 Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

 Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

 Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

 Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

 Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

 Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y 

Extranjería so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

 Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la 

aplicación de esta Ley y su Reglamento. 
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 Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén 

atribuidas por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

 Localizar y encontrar los bienes físicamente.  

 Generar registro con base en Resolución CGR-003-2010.  

 Elaborar solicitud de catalogación.   

 Emitir ficha de asignación. 

 Obtener firma del usuario responsable del bien. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Alta por Indocumentación Inventario Inicial 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-01 

Objetivo Realizar el alta por el concepto de indocumentación de los bienes 

muebles en los registros globales del Instituto Nacional de Migración  

(INM), con la finalidad de tener actualizado el activo fijo, para que las 

autoridades dispongan de información real, oportuna y veraz sobre el 

patrimonio del INM. 

Alcance Inicia con la localización de los bienes físicamente, obteniendo el 

número de inventario, se genera registro del mismo y se emite ficha de 

asignación del bien y finaliza con la firma por parte del personal a 

quien es asignado el bien en el INM. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado.  

Salidas Alta por Indocumentación finalizada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Realizar el alta por el concepto de indocumentación de los bienes muebles en los registros globales del 

Instituto Nacional de Migración  (INM), con la finalidad de tener actualizado el activo fijo, para que las 

autoridades dispongan de información real, oportuna y veraz sobre el patrimonio del INM.  

1.2 Alcance   

Inicia con la localización de los bienes físicamente, obteniendo el número de inventario, se genera 

registro del mismo y se emite ficha de asignación del bien y finaliza con la firma por parte del personal a 

quien es asignado el bien en el INM. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

 Resolución CGR 003/2010: Ley de Bienes Nacionales. 

 Acuerdo No. 477/2014: Reglamento de la Ley de Bienes Nacionales, Capítulo V Registro Único 

Obligatorio de los Bienes Nacionales, Artículo 21.- del registro único obligatorio. 

 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

 Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

 Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales 

 Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

 Bienes que no tengan documentación de soporte o facturas.  

Insumos Especiales. 

 Todos los Bienes muebles por indocumentación y que son parte del patrimonio del Instituto Nacional 

de Migración, deberán ser dados de alta en el Sistema Nacional de Bienes del SIAFI.  

 El empleado que tenga bienes muebles bajo su responsabilidad deberá presentarlos cada vez que el 

Inspector de Bienes lo requiera por motivo de verificación Física. 
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 Según resolución 001-2011 de fecha 15 de mayo de 2011; para considerar un Bien como de Uso 

(mueble), deberá poseer las siguientes características: 

o Tener un costo a Valor Comercial igual o mayor a L. 300.00. 

o Pueden transportarse de un lugar a otro. 

 Cuando no exista evidencia documental que permita saber el valor de un bien mueble, se procederá 

por parte de la ULABN, conforme a valor de otros bienes idénticos asignarle valor económico al 

bien. De no haber otros bienes idénticos dentro de la Institución que sirva de referencia, se solicitará 

a la Gerencia de Administración y Finanzas que realice la cotización de un bien idéntico en el 

mercado para tomar el valor del mismo y proceder de esta manera al registro en el SNB. 

 Los empleados del Instituto Nacional de Migración que tenga bienes asignados para el desempeño de 

sus labores diarias deberán utilizarlos para los fines a los cuales está destinado y será su 

responsabilidad el cuidado y buen uso, asegurándose de informar a su jefe inmediato lo relacionado 

con su control, condiciones que guarda y su ubicación. 

 El empleado que se niegue a firmar la ficha de asignación de Bienes a su cargo, la ULABN procederá 

a comunicar de lo sucedido a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la MAE, posteriormente 

realizará retiro de dichos bienes. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

 Alta por Indocumentación finalizada. 

1.8 Definiciones  

 Bienes: Los bienes consisten en cosas corporales o incorporales. Corporales son las que tienen un ser 

real y pueden ser percibidas por los sentidos. Incorporales las que consisten en meros derechos, como 

los créditos y la servidumbre activas, Artículo 599 código Civil. 

 Bienes Muebles: Son los que pueden transportarse de un lugar a otro, o sea moviéndose ellos así 

mismos, sea que solo se muevan por una fuerza externa. 

 DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado 

 INM: Instituto Nacional de Migración. 

 Número de Inventario: Código Único correlativo que identifica un bien 

 SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

 Solicitud de Catalogación: Es la solicitud vía sistema de la clasificación de los bienes de manera 

ordenada incluyendo sus características determinadas. 

 ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales.  
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Alta por Indocumentación Inventario Inicial. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se 

presentan diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se 

refleja el orden de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se 

documentan éstas en orden  numérico,  para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Localizar y 

encontrar los 

bienes 

físicamente  

Localizar y encontrar los bienes físicamente, se realiza 

un levantamiento físico de los bienes, que permite 

identificar en los archivos físicos, cuáles son los 

bienes que no cuentan con documentación soporte o 

respaldo.  

Una vez localizado el bien y este cuenta con número 

de inventario, se busca en el catálogo del SNB, caso 

contrario se debe asignar número de inventario. 

Inspector ULABN   

1.2 

Obtener 

número de 

inventario  

Obtener número de inventario, en el caso de no poseer 

número de inventario se le asigna código único a cada 

bien, que permita identificarlo dentro de los 

inventarios del INM mientras este preste vida útil.  

Inspector ULABN  

1.3 

Buscar el bien 

en el catálogo 

del SNB 

Buscar el bien en el catálogo del SNB, previo al 

registro de un bien en el Sistema Nacional de Bienes 

del SIAFI, se realiza búsqueda del mismo en el 

catálogo de bienes.  

Si el bien es encontrado este es registrado en el SNB. 

Dado el caso de no encontrar el bien, el Jefe de 

ULABN elabora la solicitud de catalogación del 

mismo, la solicitud es remitida a la DNBE; ellos la 

incorporan y aprueban  en el Catálogo del SNB.  

Inspector ULABN  

1.4 

Generar 

registro con 

base en 

Resolución 

Generar registro con base en Resolución CGR-003-

2010, en el SNB del SIAFI se genera el registro del 

bien en el inventario general del INM, teniendo como 

fundamento legal la resolución CGR-003/2010 

Inspector ULABN  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

CGR-003-2010 publicada en el diario Oficial la Gaceta 32-300 en 

fecha 26 de agosto de 2010, la cual puede ser aplicada 

en los casos de bienes, en los que se dificulta 

vinculación a un documento específico.  

1.5 
Emitir ficha de 

asignación  

Emitir ficha de asignación, cuando el registro es 

aprobado por el Jefe de ULABN, se emite ficha de alta 

del bien, la cual contiene todas las generalidades del 

mismo, como ser ubicación, responsable, entre otros.  

Inspector ULABN   

1.6 

Obtener firma 

del usuario 

responsable del 

bien 

Obtener firma del usuario responsable del bien, para 

que la ficha de asignación pueda ser válida, esta debe 

ser firmada por el Jefe de ULABN y el responsable del 

bien asignado, una vez que la ficha tiene las firmas 

requeridas es archivada en el expediente 

correspondiente.   

Inspector ULABN  

2.1 

Elaborar 

solicitud de 

catalogación  

Elaborar solicitud de catalogación, se elabora la 

solicitud de catalogación del bien en el SNB, 

notificando vía correo electrónico institucional y 

llamada telefónica a la DNBE en caso de no obtener 

una pronta respuesta a la solicitud realizada.  

Jefe de ULABN  

2.2 
Revisar 

información  

Revisar información, se revisa en el SNB el registro 

generado del bien, verificando la documentación 

soporte, descripción general del bien, información de 

propiedad, costo, ubicación, responsable de uso y 

estado del bien.  

Si la información es correcta, se procede con la 

aprobación en el SNB  del registro generado, caso 

contrario el registro debe ser modificado por el 

Inspector de ULABN.  

Jefe de ULABN  

2.3 
Aprobar 

registro  

Aprobar registro en el SNB, para agregar el bien 

dentro del patrimonio del INM.  
Jefe de ULABN 

3.1 Revisar Revisar solicitud, la unidad de catalogación del DNBE Dirección Nacional 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

solicitud   revisa que la solicitud esté bien estructurada y que 

cumpla con los requisitos de un bien mueble.  

Si la solicitud es correcta, se incorpora el bien en el 

catálogo de Bienes en el SNB y se aprueba la 

solicitud. 

Caso contrario la solicitud deberá ser devuelta 

indicando las observaciones correspondientes.       

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

3.2 
Incorporar y 

aprobar  

Incorporar y aprobar en el SNB, para continuar con el 

proceso de ingreso de alta del bien por 

Indocumentación. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE)  
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Localizar y encontrar 

fisicamente los bienes que no 

tienen documentacion 

soporte de adquisición.

Encontrar bienes que  se 

recepcionaron por personal ajeno 

a la ULABN; y no solicitaron 

documentacion soporte de la 

adquisicion, ni informaron a las 

Maximas autoridades y ULABN 

acerca de la recepción.

2 2 B 1 1 B Aceptar

2
Elaborar Solicitud de 

Catalogacion.
N/A _ _ _ _ _ _ Aceptar

3

Generacion de registro con 

base a Resolucion CGR-

003/2010

N/A _ _ _ _ _ _ Aceptar

4
Firma de Ficha de 

Asignacion.

Riesgo de que el empleado 

responsable del bien presente 

negativa a la firma de la Ficha de 

Asignacion del Bien.

2 3 M 1 2 B Aceptar

(1) No. (2) Etapa del proceso (3) Descripción del Riesgo 

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(12) Zona de 

Riesgo Final

(13) Respuesta a 

los Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

Revision del Registro en el 

SNB.

Inventario de Bienes con 

informacion fidedigna y 

veraz.

_

Verificacion fisica de bienes 

previo a la impresion de la 

FIcha de asignacion.

Control de Expedientes 

por Responsables de 

custodia u asignacion de 

bienes.

Induccion a nuevos 

empleados sobre el 

control manejo y custodia 

de los bienes propiedad 

del INM.

Participacion de la ULABN 

en todas las recepciones de 

Bienes  efectuadas por el 

Instituto. 

Revisiones Periodicas 

de Inventarios y 

expedientes de archivos 

de la Unidad.

Notificar a las maximas 

autoridades sobre las 

repsonsabilidades 

inherentes e indelegables 

a la ULABN en todos los 

movimientos de bienes 

efectuados en el INM.

Ingresar en el SNB las 

caracteristicas especificas 

del bien a ingresar por 

Resolucion CGR-003/2010. 

Registro Periodico de 

Bienes por inventario 

inicial al SNB.

Mantener un respaldo 

docuimental de los bienes 

a los cuales se les aplica 

la Resolucion CGR-

003/2010.

OBJETIVO:

Realizar el alta por el concepto de indocumentación de los bienes muebles en los registros globales del Instituto Nacional de Migración  (INM), 

con la finalidad de tener actualizado el activo fijo, para que las autoridades dispongan de información real, oportuna y veraz sobre el patrimonio 

del INM. 

Riesgo 

Inherente

 Riesgo 

Residual

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Proceso de Alta por Indocumentación Inventario Inicial

NOMBRE DEL SUBPROCESO:  Proceso de Alta por Indocumentación Inventario Inicial

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 INM
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6 

Actividad  2.1, Actividad 2.2,  Actividad 2.3 

Actividad 3.1, Actividad 3.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

x  Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  Actividad 3.1, Actividad 3.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  
Actividad 1.2, Actividad 1.4, Actividad 1.5, 

Actividad 1.6, Actividad  2.1 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

x  Son procesos administrativos del INM 

 

 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

 Ley de Bienes Nacionales. 

 Reglamento de la Ley de Bienes Nacionales. 
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7 ANEXOS 

 

 

Descripción de Formato de Ingreso de los Bienes al Nuevo sistema de Bienes Nacionales: 

 

Número Nombre de Items  Descripción 

1 Documentos de respaldo  Tipo de documento: se detalla el tipo de documento 

que respalda el bien: resolución, factura o acta de 

donación. 

Fecha: se detalla la fecha de emisión del tipo de 

documento. 

Inventario anterior: se detalla el código del número 

de inventario que internamente tenía asignado al 

bien.  

2 Datos del bien  Descripción del bien: se detallan  las características 

del bien que figuran en el documento soporte. 

3 Especificación del bien Serie: se detalla el código numérico o alfanumérico 
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de fábrica del bien. 

Color: se detalla el color que predomina en el bien. 

4 Ubicación del bien Oficina / departamento: se detalla la ubicación donde 

se encuentra el bien dentro del INM. 

Teléfono: se detalla el número telefónico de la 

oficina donde esta ubicado el bien. 

Piso: se detalla el nivel o piso de la oficina donde 

está ubicado el bien. 

Edificio: se detalla el nombre con el que se identifica 

el edificio donde está ubicado el bien. 

5 Valuación  Tipo de documento: se detalla el tipo de documento 

que respalda el bien: resolución, factura o acta de 

donación. 

Numero: se detalla el número del documento que 

respalda el bien. 

Fecha: se detalla la fecha de emisión del tipo de 

documento.  

Costo unitario: se detalla el costo por unidad del 

bien, incluyendo el impuesto sobre ventas.  

6 Responsable de bien Número de identidad: se detalla el número de 

identidad de la persona que tiene asignado el bien. 

Nombre: se detalla el nombre completo de la persona 

que tiene asignado el bien. 

7 Observaciones Estado del bien: se detalla en que condiciones se 

encuentra el bien. 

Observaciones: se detalla la información que no esté 

contemplada en el formato y que el Inspector 

considere que puede ser relevante para la 

identificación del bien.   

 

 

 

 

 



   

11 

 

 



  

   

 

   

 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

 

 
Unidad Local de Administración de Bienes 

Nacionales 

  

Enero de 2023 

 

 

 



  

i 

 

 

 

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el 

único documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  



  

ii 

 

 

 

TABLA DE CONTENIDOS  

1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO............................................................................................... 1 

1.1 Introducción......................................................................................................................... 1 

1.2 Antecedentes ........................................................................................................................ 1 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos ....................................................................... 1 

1.4 Estructura Organizacional .................................................................................................. 2 

1.5 Funciones Sustantivas .......................................................................................................... 3 

1.6 Procedimientos Sustantivos ................................................................................................. 4 

1.7 Ficha de Procesos ................................................................................................................. 5 

 

 



  

1 

 

1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso Alta de Bienes por Compra, registrando los 

bienes adquiridos bajo el concepto de compra, observando que reúnan las características conforme a la 

orden de compra, con el fin de que las autoridades dispongan de información real, oportuna y confiable 

del patrimonio del Instituto Nacional de Migración. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en 

aplicación de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión 

migratoria moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los 

requisitos, actividades y participantes del proceso de Alta de Bienes por compra, que se deben aplicar en 

la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el 

territorio nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa 

consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y 

Extranjería so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la 

aplicación de esta Ley y su Reglamento. 
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• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén 

atribuidas por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Adquirir bienes conforme a necesidades del personal de INM.  

• Recepcionar y revisar los bienes. 

• Obtener número de inventario.  

• Ingresar y verificar alta del bien en el SNB.   

• Elaborar solicitud de catalogación. 

• Incorporar y aprobar. 

• Emitir ficha de asignación. 

• Firma de asignación del bien. 
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1.7 Ficha de Procesos 

 

Nombre del Proceso Proceso Alta de Bienes por Compra. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-02 

Objetivo Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de compra, 

observando que reúnan las características conforme a la orden de 

compra y que acrediten la posesión de los mismos con factura u otro 

documento equivalente, con la finalidad que las autoridades dispongan 

de información real, oportuna y confiable del patrimonio del Instituto 

Nacional de Migración. 

Alcance Inicia con la adquisición de bienes por parte de la Gerencia de 

Administración y Finanzas según solicitud realizada por el personal del 

Instituto Nacional de Migración (INM), se realiza la recepción y 

revisión de los mismos por parte del Inspector de ULABN, se les 

asigna un número de inventario, se ingresa y verifica el alta del bien en 

el Sistema Nacional de Bienes (SNB), luego se aprueba el alta del bien 

por el Jefe de ULABN, posteriormente se emite ficha de asignación y 

finaliza con la firma por parte del personal a quien es asignado el bien 

en el INM. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Alta de bienes por compra concluida. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales. 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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único documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso 

    



  

ii 

 

 

TABLA DE CONTENIDOS   

1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ............................................................................... 1 

1.1 Objetivo................................................................................................................................ 1 

1.2 Alcance ................................................................................................................................. 1 

1.3 Marco Legal del Procedimiento .......................................................................................... 1 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento........................................................................ 1 

1.5 Responsables del Procedimiento ......................................................................................... 2 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) ...................................................................... 2 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento ......................................................................... 3 

1.8 Definiciones .......................................................................................................................... 3 

2 DIAGRAMA DEL PROCESO ................................................................................................... 4 

3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ............................................................................... 5 

4 GESTIÓN DEL RIESGO ........................................................................................................... 8 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos .......................................... 8 

5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO ................................................ 9 

5.1 Matriz de Elementos Transversales .................................................................................... 9 

6 BIBLIOGRAFÍA ......................................................................................................................... 9 

7 ANEXOS.................................................................................................................................... 10 

 

 



  

1 

 

1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de compra, observando que reúnan las características 

conforme a la orden de compra y que acrediten la posesión de los mismos con factura u otro documento 

equivalente, con la finalidad que las autoridades dispongan de información real, oportuna y confiable del 

patrimonio del Instituto Nacional de Migración.  

1.2 Alcance   

Inicia con la adquisición de bienes por parte de la Gerencia de Administración y Finanzas según solicitud 

realizada por el personal del Instituto Nacional de Migración (INM), se realiza la recepción y revisión de 

los mismos por parte del Inspector de ULABN, se les asigna un número de inventario, se ingresa y 

verifica el alta del bien en el Sistema Nacional de Bienes (SNB), luego se aprueba el alta del bien por el 

Jefe de ULABN, posteriormente se emite ficha de asignación y finaliza con la firma por parte del 

personal a quien es asignado el bien en el INM. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Reglamento de La Ley de Contratación del Estado. -Sección “A” Suministros.-Articulo 79: 

Programación de Adquisiciones.-Sección “B” Modalidades.-Artículos 152 y 153. Sección “D” 

Recepción de Obras y Liquidación del Contrato. -Artículo 213.- Sección B Ejecución.-Artículos 223, 

224 y 225. 

• Numerales 2 y 4 del Articulo No. 4 del Decreto 274/2010. 

• Acuerdo No. 477/2014 Reglamento de la Ley de Bienes Nacionales, Capítulo V.- Registro único 

obligatorio de los bienes nacionales. - Artículo 21.- del registro único obligatorio.-Artículo 25.- Del 

plazo para registrar la información. Artículo 31.- De la entrega y recepción de bienes.  

• Artículos 3 numeral 2, 4 numerales 3, 4 y 6 del Decreto Ejecutivo Numero PCM-047-2015 24 (Ley 

de Creación Dirección Nacional de Bienes del Estado). 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017 Manual de ´Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo II.-Del Registro y Control de los Bienes del Estado. -2.1: Del Registro de Bienes 

Muebles 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 
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1.5 Responsables del Procedimiento 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Memorándum de solicitud de la compra por parte del solicitante.  

• Orden de Compra F-0.  

• Acta de entrega. 

• Factura 

• Elaboración del acta de recepción. 

Insumos Especiales. 

• Todos los Bienes muebles por compra y adquisiciones que son parte del patrimonio del Instituto 

Nacional de Migración, deberán ser dados de alta en el Sistema Nacional de Bienes (SNB) del SIAFI. 

• El registro de Bienes Estatales deberá hacerse en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha 

de expedición de la factura, como lo establece el artículo 25 del acuerdo Ejecutivo 477-2014. 

• El empleado que tenga bienes muebles bajo su responsabilidad deberá presentarlos cada vez que el 

Inspector de Bienes lo requiera por motivo de verificación física. 

• Para considerar un bien como de Uso (mueble), deberá poseer las siguientes características: 

• Tener un costo a valor comercial de igual o mayor valor a L. 300.00. 

• Pueden transportarse de un lugar a otro. 

• Presta utilidad por un año o más. 

• No se dará de alta en SNB aquellos bienes que por compra carezcan de documentación soporte, como 

ser factura u otro documento equivalente. Toda solicitud de asignación de un bien nuevo deberá ser 

solicitado por escrito dirigido al Gerente Administrativo para su aprobación, quien remitirá dicha 

solicitud al jefe de la ULABN para que se realice la entrega del bien y emisión de la ficha de 

Asignación correspondiente. 

• Todo registro de bienes adquirido por compra deberá de hacerse en moneda nacional, de estar en la 

factura, en moneda extranjera se realizará la conversión utilizando como tasa de cambio la referencia 

para esa moneda que posea el Banco Central de Honduras (BCH). 

• Los empleados del Instituto Nacional de Migración que tenga bienes asignados para el desempeño de 

sus labores diarias deberán utilizarlos para los fines a los cuales está destinado y será su 
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responsabilidad el cuidado buen uso, asegurándose de informar a su jefe inmediato lo relacionado 

con su control, condiciones que guarda y su ubicación. 

• El empleado que se niegue a firma la ficha de asignación de Bienes a su cargo, la ULABN procederá 

a comunicar de lo sucedido a la GAF y a la MAE, para que realice el llamado de atención 

correspondiente 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Alta de bienes por compra concluida. 

1.8 Definiciones  

• Altas: Es todo ingreso de bienes que implique un incremento patrimonial para el Estado de Honduras. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Documentos Soporte: es un elemento de evidencia que permite conocer la naturaleza, finalidad y 

resultados de la operación o transacción con los datos suficientes para su análisis. 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas. 

• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• Número de Inventario: Código Único correlativo que identifica un bien 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• Solicitud de Catalogación: Es la solicitud vía sistema de la clasificación de los bienes de manera 

ordenada incluyendo sus características determinadas. 

• UABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N: 1 Proceso de Alta de Bienes por Compra. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se 

presentan diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se 

refleja el orden de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se 

documentan éstas en orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Adquirir 

bienes conforme 

a necesidades del 

personal del 

INM 

Adquirir bienes conforme a necesidades del personal 

del INM, se realiza la compra de bienes conforme a 

las solicitudes y necesidades que presentan cada una 

de las Oficinas, Delegaciones y CAMI’S que 

conforman el INM. 

Gerencia 

de  Administración 

y  Finanzas 

2.1  
Recepcionar y 

revisar los bienes 

Recepcionar y revisar los bienes, se recepcionan los 

bienes validando que cumplan con los requisitos para 

un bien mueble de uso, luego se elabora el Acta de 

Recepción, el Inspector de Bienes debe de revisar 

que estos bienes cumplan con las características 

según la orden de compra emitida por INM. 

Inspector ULABN 

2.2 
Obtener número 

de inventario  

Obtener número de inventario, se asigna un código 

único que permita identificar el bien dentro de los 

inventarios del INM mientras este preste vida útil. 

Inspector ULABN 

2.3 

Buscar el bien en 

el catálogo del 

SNB 

Buscar el bien en el catálogo del SNB, previo al 

registro de un bien en el Sistema Nacional de Bienes 

del SIAFI, se realiza una revisión de la existencia del 

mismo en el catálogo de bienes. 

Si el bien es encontrado en el catálogo de bienes, se 

procede a su registro en el SNB, se ingresa y se 

verifica el alta del bien.  

Dado el caso de no encontrar el bien, el Jefe de 

ULABN elabora la solicitud de catalogación del 

mismo al catálogo de bienes del SNB, la solicitud es 

remitida a la DNBE; ellos la incorporan y aprueban 

en el Catálogo del SNB. 

Inspector ULABN 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

2.4 

Ingresar y 

verificar alta del 

bien en el SNB 

Ingresar y verificar alta del bien en el SNB, se realiza 

el registro del bien en el SNB, se asigna al 

responsable que lo utilizará y la ubicación interna del 

mismo. 

Inspector ULABN 

2.5 
Emitir ficha de 

asignación 

Emitir ficha de asignación, una vez que el Jefe de 

ULABN ha aprobado el alta del bien, se emite una 

ficha de alta; la cual contiene todas las generalidades 

del bien como ser, ubicación, responsable, entre 

otros. 

Inspector ULABN 

2.6 

Firma de 

asignación del 

bien 

Firma de asignación del bien, para que la ficha tenga 

validez esta deber ser firmada por el Jefe de la 

ULABN y el Responsable del uso del bien, una vez 

firmada la ficha esta es archivada en el expediente 

correspondiente.  

Inspector ULABN 

3.1 

Elaborar 

solicitud de 

catalogación 

Elaborar solicitud de catalogación, cuando el 

Inspector de ULABN no encuentra un bien en el 

catálogo del SNB, se elabora la solicitud de 

catalogación del bien en el SNB, notificando vía 

correo electrónico institucional y llamada telefónica 

a la DNBE la pronta respuesta a la solicitud realizada 

en el sistema. 

Jefe ULABN 

3.2 
Revisar 

información 

Revisar información, se revisa en el SNB el registro 

generado del ingreso del alta del bien, verificando la 

documentación soporte, descripción general del bien, 

información de propiedad, costo, ubicación, 

responsable de uso y estado del bien.  

Si la información es correcta, se procede con la 

aprobación en el SNB del registro de alta del bien 

generado, caso contrario el registro debe ser 

modificado por el Inspector de ULABN.  

Jefe ULABN 

3.3 Aprobar alta del Aprobar registro en el SNB, para agregar el bien Jefe ULABN 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

bien  dentro del patrimonio del INM.   

4.1 
 Revisar 

solicitud  

Revisar solicitud, la unidad de catalogación del 

DNBE revisa que la solicitud esté bien estructurada y 

que cumpla con los requisitos de un bien mueble 

conforme Orden de Compra. 

Si la solicitud es correcta, se incorpora el bien en el 

catálogo de Bienes en el SNB y se aprueba la 

solicitud. 

Caso contrario, la solicitud deberá ser devuelta 

indicando las observaciones correspondientes. 

Dirección Nacional de 

Bienes del Estado 

(DNBE) 

4.2 
Incorporar y 

aprobar  

Incorporar y aprobar en el SNB, para continuar con 

el proceso de ingreso de alta del bien por compra. 

Dirección Nacional de 

Bienes del Estado 

(DNBE)  
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Adquirir bienes 

conforme a las 

necesidades del 

personal del INM.

Que las Gerencias 

interesadas soliciten 

compra de bienes que no 

sean necesarias para el 

INM, o en su defecto las 

condiciones o 

especificaciones no 

satisfagan las necesidades 

de sus usuarios.

2 2 B 1 1 B Aceptar

2
Recepcionar y 

revisar los bienes.

Realizar recepcion de 

bienes con 

especificaciones que no 

correponden a la descrita 

en la Orden de Compra. 

2 2 B 1 1 B Aceptar

3

Ingresar y Verificar 

Alta del Bien en el 

SNB.

Registro erroneo en el 

ingreso de las 

especificaciones tecnicas 

del bien.

2 3 M 1 2 B Aceptar

4
Firma de Ficha de 

Asignacion.

Riesgo de que el empleado 

responsable del bien 

presente negativa a la firma 

de la Ficha de Asignacion 

del Bien.

2 3 M 1 2 B Aceptar

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción del 

Riesgo 

(6) Zona 

de 

Riesgo 

Prelimin

ar

(12) Zona 

de Riesgo 

Final

(13) Respuesta 

a los Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para mitigar 

los riesgos

Revision del Registro 

en el SNB, antes de 

realizar aprobacion..

Expediente de Compras a 

ingresar al inventario inicial 

del SNB con ducumentacion 

soporte de las compras 

efectuadas en el periodo.

medidas disclipinarias para 

sancionar personal que 

realice ingresos erroneos al 

SNB.

Verificacion fisica de 

bienes previo a la 

impresion de la FIcha 

de asignacion.

Control de Expedientes por 

Responsables de custodia u 

asignacion de bienes.

Induccion a nuevos 

empleados sobre el control 

manejo y custodia de los 

bienes propiedad del INM.

Memorandum de 

Solicitud de compra 

conforme a 

necesidades de la 

Gerencia solicitante.

Entrega de Bienes para las 

areas solictantes conforme 

a documentacion de 

respaldo.

N/A

Obtener 

documentacion de 

respaldo de la compra 

como ser Orden de 

Compra y facturas.

Efectuar verificacion fisica 

de los bienes y solicitar 

apoyo pertinente a las areas 

de tecnologia y Servicios 

generales segun el tipo de 

bienes a recepcionar.

Solicitar a la Gerencia de 

Administracion previo a la 

recepcion de bienes copia 

de los procesos de compra 

ya sean compra directa, 

licitacion privada u 

licitacion publica.

OBJETIVO:

Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de compra, observando que reúnan las características conforme a la orden de compra y

que acrediten la posesión de los mismos con factura u otro documento equivalente, con la finalidad que las autoridades dispongan de

información real, oportuna y confiable del patrimonio del Instituto Nacional de Migración.

Riesgo 

Inherente
 Riesgo Residual

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Proceso Alta de Bienes por Compra 

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Proceso Alta de Bienes por Compra 

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/224-

00 

Formulario 27 INM
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 2.4, Actividad 2.5, 

Actividad 2.6, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.3, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 2.4, Actividad 2.5, 

Actividad 2.6, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.3, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 2.4, Actividad 2.5, 

Actividad 2.6, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.3, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Ley de Contratación del Estado. 

• Ley de Bienes Nacionales. 

• Reglamento de La Ley de Bienes Nacionales. 
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7 ANEXOS 

 

 

Descripción de Formato de Acta de Recepción: 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Número de orden de compra Se detalla el número de secuencia de la orden de 

compra.  

2 Fecha de recepción Se detalla la fecha que se recibe el bien en el INM. 

3 Descripción de la recepción Se detalla  en que condiciones se recibe el bien. 
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Número Nombre de Items Descripción 

4 Nombre del proveedor Se detalla el nombre del proveedor del bien del 

INM. 

5 Lo que a continuación se detalla   Se detalla la cantidad y característica del bien. 

6 Valor del bien  Se detalla el costo por unidad del bien, incluyendo 

el impuesto sobre ventas.    

7 Observaciones  Se detalla en que condiciones se recibe el bien o 

información relevante del mismo. 

8 Nombre y firma de quien recibe  Se detalla  nombre completo, firma y puesto de la 

persona que recibe el bien. 
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Descripción de Formato de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales: 

 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Tipo de operación  Se detalla el tipo de operación que se realiza; en este 

caso es una asignación. 

2 Fecha de operación  Se detalla la fecha de emisión de la operación. 

3 Nueva ubicación (Datos de la 

nueva ubicación del bien). 

Asignación: se detalla el nombre completo de la persona 

a quien se le asigna el bien. 

Oficina: se detalla el nombre de la gerencia, unidad o 

lugar donde está ubicado el bien. 

Número de expediente: se detalla el número de 

expediente de la persona que tiene asignado el bien. 

4 Datos del bien / Descripción del 

bien 

Número de inventario: se detalla el código del número de 

inventario que internamente tiene asignado al bien.   

Nombre del bien: se detalla el nombre del bien asignado. 

Descripción del bien: se detallan las características del 

bien que figuran en el documento soporte.  

Serie: se detalla el código numérico o alfanumérico de 

fábrica del bien.  

Color: se detalla el color que predomina en el bien.  

Costo del bien: se detalla el costo por unidad del bien, 

incluyendo el impuesto sobre ventas.   

Estado del bien: se detalla en que condiciones se 

encuentra el bien.  

5 Nota aclaratoria Se detalla la aceptación de responsabilidad del cuidado y 

conservación del bien, a la persona a quien le es 

asignado.   

6 Nuevo responsable Se detalla el nombre completo y firma de la persona que 

tiene asignado el bien. 

7 Inspector de Bienes Nacionales Se detalla el nombre y se coloca el sello del Inspector de 

ULABN. 

8 Jefe de Bienes Nacionales Se detalla el nombre, firma y se coloca el sello del Jefe 

de ULABN.  
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Descripción de Formato de Orden de Compra: 

 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Forma Se detalla el número de orden de compra.  

2 Lugar Se detalla el nombre del lugar donde se recepciona el 

bien.  

3 Fecha Se detalla la fecha que se recibe el bien en el INM.  
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Número Nombre de Items Descripción 

4 Nombre  Se detalla el nombre del proveedor del bien del INM. 

5 Dirección del suministrante Se detalla la dirección del suministrante del bien del 

INM. 

6 Estructura presupuestaria Año: se detalla el año de elaboración de la orden de 

compra. 

Título: se detalla el código de la Institución según 

SEFIN. 

7 Detalle de la orden de compra Código de obj: se detalla el código del objeto, según el 

área en la que aplica apegado al manual de 

Clasificadores Presupuestarios, estos códigos se 

clasifican en directos y auxiliares.  

Partida No: se detalla la cantidad de bienes según el tipo. 

Cantidad: se detalla la cantidad de los bienes a recibir. 

Unidad: se detalla la unidad de medida del bien. 

Descripción: se detalla las características y generalidades 

del bien.  

Valores en lempiras: 

Precio por unidad: se detalla el precio por unidad del 

bien. 

Parciales según objeto: se detalla el valor total sin 

impuesto. 

Totales: se detalla el valor total con impuesto. 

9 Proceso Se detalla el número de secuencia del proceso. 

10 Firmas Firma Unidad de Compras: se detalla el nombre y firma 

del responsable de revisado. 

Firma de Presupuesto y Contabilidad: se detalla el 

nombre y firma del responsable de verificado de 

disponibilidad de presupuestaria. 

Firma de Gerencia de Administración y Finanzas: se 

detalla nombre y firma de aprobado. 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el 

único documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso Alta de Bienes por Donaciones Recibidas, 

para incorporar a los registros globales del inventario general, con el fin de que las autoridades dispongan 

de información real, oportuna y confiable del patrimonio del Instituto Nacional de Migración. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en 

aplicación de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión 

migratoria moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los 

requisitos, actividades y participantes del proceso de Alta de Bienes por Donaciones recibidas, que se 

deben aplicar en la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el 

territorio nacional. 
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• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa 

consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y 

Extranjería so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la 

aplicación de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén 

atribuidas por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 
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1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Revisar los bienes conforme a convenios de donación.  

• Obtener número de inventario.  

• Ingresar y revisar alta del bien en el SNB.   

• Elaborar solicitud de catalogación. 

• Incorporar y aprobar. 

• Emitir ficha de asignación. 

• Firma de asignación del bien. 

1.7 Ficha de Procesos 

 

Nombre del Proceso Proceso Alta de Bienes por Donaciones Recibidas. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-03 

Objetivo Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de donación, en los 

registros globales del inventario general del Instituto Nacional de 

Migración, con la finalidad que las autoridades dispongan de 

información real y oportuna sobre el patrimonio del INM. 

Alcance Inicia con la revisión de los bienes recibidos conforme a convenios de 

donación, se les asigna un número de inventario, se informa al Jefe de 

ULABN sobre la recepción de la donación y luego se busca el bien en 

el catálogo del SNB, posteriormente se ingresa y revisa el bien en el 

SNB, se emite ficha de asignación y finaliza con la firma por parte del 

personal a quien es asignado el bien en el INM. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Alta de bienes por donaciones recibidas finalizada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales. 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el 

único documento válido de entre todos los de la serie. 

 

 

 

  

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0 Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de donación, en los registros globales del inventario 

general del Instituto Nacional de Migración, con la finalidad que las autoridades dispongan de 

información real y oportuna sobre el patrimonio del INM.  

1.2 Alcance   

Inicia con la revisión de los bienes recibidos conforme a convenios de donación, se les asigna un número 

de inventario, se informa al Jefe de ULABN sobre la recepción de la donación y luego se busca el bien en 

el catálogo del SNB, posteriormente se ingresa y revisa el bien en el SNB, se emite ficha de asignación y 

finaliza con la firma por parte del personal a quien es asignado el bien en el INM. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. 477/2014 Reglamento de la Ley de Bienes Nacionales, Capítulo vi.-De las donaciones.- 

Artículos 114, 118 y 119.- Donaciones a favor del Estado. 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado. - Capítulo II.-De las donaciones. - Artículos 72-83. 

 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Tener acta de donaciones conforme a lo que se recibe y documentación soporte.  

Insumos Especiales. 

• Todos los Bienes muebles por donaciones recibidas que son parte del patrimonio del Instituto 

Nacional de Migración, deberán ser dados de alta en el Sistema de Bienes Nacionales del SIAFI.  
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• El registro de Bienes Estatales deberá hacerse en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha 

de recepción de los bienes recibidos en donación.  

• El empleado que tenga bienes muebles bajo su responsabilidad deberá presentarlos cada vez que el 

Inspector de Bienes lo requiera por motivo de verificación física.  

• Para considerar un Bien como de Uso (mueble), deberá poseer las siguientes características: 

o Tener un costo a Valor Comercial igual o mayor a L. 300.00. 

o Pueden transportarse de un lugar a otro. 

o Presta utilidad por un año o más en condiciones normales.  

• El ofrecimiento de donación a favor de cualquier Institución del Estado debe de presentarse ante la 

Secretaría General en el Despacho de Finanzas. 

• Ningún funcionario o empleado público debe recibir en calidad de donación, cosas que no prestasen 

servicio alguno a las Dependencias del Estado, o pudiéndolo hacer, su operación y mantenimiento 

que redunde en un costo anti-económico para los intereses estatales, debidamente justificado. 

• Todo registro de Bienes recibidos en donación deberá de hacerse en Moneda Nacional, de figurar en 

el acta de donación en moneda Extranjera se realizará la conversión utilizando como tasa de cambio 

conforme a la referencia para esa moneda que posea el Banco Central de Honduras (BCH). 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Alta de bienes por donaciones recibidas finalizada. 

1.8 Definiciones  

• Altas: Es todo ingreso de bienes que implique un incremento patrimonial para el Estado de Honduras. 

• Convenio de donación: Es el documento que dicta las condiciones bajo las cuales se transfieren los 

bienes. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Donación: La donación procede cuando se efectúa la entrega y recepción de bienes muebles e 

inmuebles a título gratuito a favor de Entidades del Estado. 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• UABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Alta de Bienes por Donaciones Recibidas. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se 

presentan diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se 

refleja el orden de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se 

documentan éstas en orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Revisar los 

bienes 

conforme a 

convenios de 

donación 

Revisar los bienes conforme a convenios de donación, se 

realiza la recepción de los bienes verificando la cantidad 

y condiciones de los mismos, los bienes deben de ser 

recepcionados conforme al convenio de donación. 

Inspector ULABN   

1.2 

Obtener 

número de 

inventario 

Obtener número de inventario, se le asigna código único 

a cada bien, que permita identificarlo dentro de los 

inventarios del INM mientras este preste vida útil. 

Inspector ULABN  

1.3 

Buscar el bien 

en el catálogo 

del SNB 

Buscar el bien en el catálogo del SNB, previo al registro 

de un bien en el Sistema Nacional de Bienes del SIAFI, 

se realiza búsqueda del mismo en el catálogo de bienes.  

Si el bien es encontrado este es registrado en el SNB. 

Dado el caso de no encontrar el bien, el Jefe de ULABN 

elabora la solicitud de catalogación del mismo al 

catálogo de bienes del SNB, la solicitud es remitida a la 

DNBE; quienes la incorporan y aprueban  en el Catálogo 

del SNB.   

Inspector ULABN  

1.4 

Ingresar y 

revisar alta del 

bien en el 

catálogo SNB  

Ingresar y revisar alta del bien en el catálogo SNB, se 

realiza el registro del bien en el SNB, se asigna al 

responsable que lo utilizará y la ubicación interna del 

mismo.  

Inspector ULABN  

1.5 
Emitir ficha de 

asignación 

Emitir ficha de asignación, una vez que el Jefe de 

ULABN ha aprobado el alta del bien, se emite una ficha 

de alta; la cual contiene todas las generalidades del bien, 

como ser ubicación, responsable entre otros.  

Inspector ULABN  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.6 

Firma de 

asignación del 

bien 

Firma de asignación del bien, para que la ficha tenga 

validez esta deber ser firmada por el Jefe de la ULABN 

y el Responsable del uso del bien, una vez firmada la 

ficha esta es archivada en el expediente correspondiente.   

 

2.1 

 Elaborar 

solicitud de 

catalogación  

Elaborar solicitud de catalogación, se elabora la solicitud 

de catalogación del bien en el SNB, notificando vía 

correo electrónico institucional y llamada telefónica a la 

DNBE en caso de no recibir una pronta respuesta a la 

solicitud realizada.  

 

2.2 
Revisar el alta 

del bien 

Revisar el alta del bien, cuando el Inspector de ULABN 

ha ingresado el alta del bien, el Jefe de ULABN revisa 

en el SNB el registro generado del ingreso del alta del 

bien, verificando la documentación soporte, descripción 

general del bien, ubicación, responsable de uso y estado 

del bien.  

Si la información es correcta, se procede con la 

aprobación en el SNB del registro generado, caso 

contrario el registro debe ser modificado por el Inspector 

de ULABN.   

Jefe de ULABN  

2.3 
Aprobar alta 

del bien 

Aprobar alta del bien, se aprueba registro en el SNB, 

para agregar el bien dentro del patrimonio del INM.    
Jefe de ULABN 

3.1 
Revisar 

solicitud 

Revisar solicitud, la unidad de catalogación del DNBE 

revisa que la solicitud esté bien estructurada y que 

cumpla con los requisitos de un bien mueble.  

Si la solicitud es correcta, se incorpora el bien en el 

catálogo de Bienes en el SNB y se aprueba la solicitud. 

Caso contrario la solicitud deberá ser devuelta indicando 

las observaciones correspondientes. 

Dirección Nacional 

de Bienes del 

Estado (DNBE) 

3.2 
Incorporar y 

aprobar 

Incorporar y aprobar en el SNB, para continuar con el 

proceso de ingreso de alta del bien por donación.  

Dirección Nacional 

de Bienes del 

Estado (DNBE)  
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

Encontrar bienes que  se 

recepcionaron en calidad de 

donación, por personal ajeno a la 

ULABN; y no solicitaron 

documentacion soporte de la 

adquisicion, ni informaron a las 

Maximas autoridades y ULABN 

acerca de la recepción.

2 2 B 1 1 B Aceptar

Recepcionar bienes que no 

prestan ninguna utilidad a la 

Institucion, o que se almacenaran 

como excedentes.

3 5 E 2 3 M Aceptar

2

Ingresar y Verificar 

Alta del Bien en el 

SNB.

Registro erroneo en el ingreso de 

las especificaciones tecnicas del 

bien.

2 3 M 1 2 B Aceptar

3
Firma de Ficha de 

Asignacion.

Riesgo de que el empleado 

responsable del bien presente 

negativa a la firma de la Ficha de 

Asignacion del Bien.

2 2 B 1 1 B Aceptar

(1) No.

1

(2) Etapa del 

proceso

Revisar los bienes 

conforme  a convenios 

de donación

(3) Descripción del Riesgo 

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(12) Zona 

de 

Riesgo 

Final

(13) 

Respuesta 

a los 

Riesgos

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

Revision del Registro en 

el SNB.

Expediente de Compras 

a ingresar al inventario 

inicial con 

ducumentacion soporte 

de las compras 

efectuadas en el periodo.

Medidas disclipinarias 

para sancionar personal 

que realice ingresos 

erroneos al SNB.

Verificacion fisica de 

bienes previo a la 

impresion de la FIcha de 

asignacion.

Control de Expedientes 

por Responsables de 

custodia u asignacion de 

bienes.

Induccion a nuevos 

empleados sobre el 

control manejo y 

custodia de los bienes 

propiedad del INM.

Participacion de la 

ULABN en todas las 

recepciones de Bienes  

efectuadas por el 

Instituto. 

Revisiones Periodicas de 

Inventarios y expedientes 

de archivos de la Unidad.

Notificar a las maximas 

autoridades sobre las 

repsonsabilidades 

inherentes e indelegables 

a la ULABN en todos los 

movimientos de bienes 

efectuados en el INM.

Firma de las Actas de 

Recepcion y Entrega u 

Convenios de Donacion. 

Efectuar verificacion 

fisica de los bienes y 

solicitar apoyo pertinente 

a las areas de tecnologia 

y Servicios generales 

segun el tipo de bienes a 

recepcionar.

Las Maximas 

Autoridades del INM, 

deben solicitar Opinion 

tecnica  a la ULABN en 

referencia a la existencia 

de bienes en Stock  

previo a la oficializacion  

de donaciones.

OBJETIVO:

Registrar los bienes adquiridos bajo el concepto de donación, en los registros globales del inventario general del Instituto Nacional 

de Migración, con la finalidad que las autoridades dispongan de información real y oportuna sobre el patrimonio del INM

Riesgo 

Inherente
 Riesgo Residual

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Proceso de Alta de Bienes por Donaciones recibidas.

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Proceso de Alta de Bienes por Donaciones recibidas.

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00 

Formulario 27 INM
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 2.1, Actividad 2.2, Actividad 2.3, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 2.1, Actividad 2.2, Actividad 2.3, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 2.1, Actividad 2.2, Actividad 2.3, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Ley de Bienes Nacionales 

• Reglamento de La Ley de Bienes Nacionales 
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7 ANEXOS 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Alta de Bienes por Transferencias 

Recibidas, con el fin de mantener actualizado el activo fijo y que las autoridades dispongan de información 

real, oportuna y confiable del patrimonio del Instituto Nacional de Migración. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Alta de Bienes por Transferencias Recibidas, que se deben aplicar 

en la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 

 

 

1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 
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• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Solicitar bienes excedentes de otras instituciones.  

• Recibir y revisar solicitud de bienes excedentes de otras instituciones.  
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• Transferir el bien.   

• Registrar el alta del bien. 

• Aprobar el alta del bien. 

• Emitir ficha de asignación. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Alta de Bienes por Transferencias Recibidas 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-04 

Objetivo Registrar los bienes muebles adquiridos bajo el concepto de 

transferencia, en los registros globales del Instituto Nacional de 

Migración (INM), con la finalidad de mantener actualizado el activo 

fijo y que las autoridades dispongan de información real, oportuna y 

confiable del patrimonio del Instituto Nacional de Migración.  

Alcance Inicia con la solicitud de bienes excedentes de otras Instituciones por 

parte de la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado (DNBE) revisa la solicitud y transfiere el 

bien solicitado al INM, el Inspector de la Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales (ULABN) revisa, recepciona e 

incorpora el alta del bien en el Sistema Nacional de Bienes (SNB), 

posteriormente el Jefe de ULABN valida y aprueba el alta del bien en el 

SNB, luego se emite la ficha de asignación y se firma por el responsable 

quien es asignado el bien en el INM. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Alta de bienes por transferencia recibida culminada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Registrar los bienes muebles adquiridos bajo el concepto de transferencia, en los registros globales del 

Instituto Nacional de Migración (INM), con la finalidad de mantener actualizado el activo fijo y que las 

autoridades dispongan de información real, oportuna y confiable del patrimonio del Instituto Nacional de 

Migración.  

1.2 Alcance   

Inicia con la solicitud de bienes excedentes de otras Instituciones por parte de la Gerencia de 

Administración y Finanzas (GAF), la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE) revisa la solicitud 

y transfiere el bien solicitado al INM, el Inspector de la Unidad Local de Administración de Bienes 

Nacionales (ULABN) revisa, recepciona e incorpora el alta del bien en el Sistema Nacional de Bienes 

(SNB), posteriormente el Jefe de ULABN valida y aprueba el alta del bien en el SNB, luego se emite la 

ficha de asignación y se firma por el responsable quien es asignado el bien en el INM. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017, Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo III. De la disposición y administración de los bienes del Estado 3.4: De la 

Transferencia de los bienes muebles (mobiliario y equipo) en el ámbito institucional (de una institución 

a otra). 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado Capítulo I. Del registro Artículo 143. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado, 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Solicitud de bienes de la Institución interesada y la aprobación de la DNBE para la transferencia.  

Insumos Especiales. 

• Todos los Bienes muebles por transferencia recibida que son parte del patrimonio del Instituto Nacional 

de Migración, deberán ser dados de alta en el Sistema de Bienes Nacionales (SIAFI).  

• El registro de Bienes Estatales deberá hacerse en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la fecha 

de recepción de los bienes recibidos en transferencia. 

• El empleado que tenga bienes muebles bajo su responsabilidad deberá presentarlos cada vez que el 

Inspector de Bienes lo requiera por motivo de verificación Física. 

• Para considerar un Bien como de Uso (mueble), deberá poseer las siguientes características: 

o Tener un costo a Valor Comercial igual o mayor a L. 300.00. 

o Pueden transportarse de un lugar a otro. 

o Presta utilidad por un año o más en condiciones normales. 

• La transferencia de bienes recibidos, solamente deberán ser dadas de alta en el SNB, cuando se cuente 

con la resolución emitida por la DNBE. 

• La ULABN no recepcionará bienes por Transferencia, cuando no exista necesidad de estos para el 

desarrollo de los procesos productivos del INM. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Alta de bienes por transferencia recibida culminada. 

1.8 Definiciones  

• Acta: Documento que hace constar hechos, acuerdos y decisiones y decisiones convenidas entre los 

que interviene y que es redactada por persona autorizada. 

• Altas: Es todo ingreso de bienes que implique un incremento patrimonial para el Estado de Honduras. 

• Bienes Muebles: Son los que pueden transportarse de un lugar a otro, o sea moviéndose ellos así 

mismos, sea que solo se muevan por una fuerza externa. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas. 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• Transferencia: Es el traslado de dominio de una propiedad fiscal que se realiza entre entidades de la 

Administración Pública, centralizada o descentralizada o en su defecto a una persona natural o jurídica. 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales.  
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Alta de Bienes por Transferencias Recibidas.  
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Solicitar 

bienes 

excedentes de 

otras 

Instituciones 

Solicitar bienes excedentes de otras Instituciones, 

realizar solicitud por escrito de los bienes que necesita 

el INM a la DNBE, que cumplan con las condiciones y 

características para el buen desempeño de las 

actividades. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 

2.1 

Recibir y 

revisar 

solicitud de 

bienes 

excedentes de 

otras 

Instituciones 

Recibir y revisar solicitud de bienes excedentes de otras 

Instituciones, se verifica la existencia del bien 

solicitado en los excedentes de otras Instituciones, que 

cumplan con las características según la solicitud de 

transferencia recibida.  

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

2.2 

Transferir el 

bien 

Transferir el bien, se gestionan los procedimientos 

correspondientes de transferencia con la Institución que 

posee bienes excedentes, se realiza la transferencia del 

mismo en conjunto con la Institución solicitante; quien 

deberá transportar el bien desde el lugar donde se 

encuentre hasta su destino. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

3.1 Revisar el bien  

Revisar el bien, el Inspector de ULABN realiza la 

revisión del bien, verificando que cumpla con las 

condiciones y características según la solicitud 

realizada. 

Si el bien está conforme a lo solicitado, se recepciona y 

se registra el alta del bien, caso contrario se notifica a 

Inspector ULABN  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

la DNBE para que gestione la búsqueda de un nuevo 

bien que cumpla con las condiciones solicitadas. 

3.2 
Registrar el alta 

del bien 

Registrar el alta del bien, se revisa en el SNB el registro 

existente del bien, verificando la documentación 

soporte, descripción general del bien, información de 

propiedad, costo, ubicación y estado del bien. Se genera 

en el SNB el registro del alta del bien en el inventario 

general del INM. 

Inspector ULABN  

3.3 
Emitir ficha de 

asignación 

Emitir ficha de asignación, cuando el registro es 

aprobado por el Jefe de ULABN, se emite ficha de alta 

del bien, la cual contiene todas las generalidades del 

mismo, como ser ubicación, responsable, entre otros. 

Inspector ULABN   

3.4 

Firma de 

asignación del 

bien 

Firma de asignación del bien, emitida la ficha de 

asignación, el responsable de uso de ese bien debe 

firmarla, posteriormente se archiva en el expediente que 

para tal efecto lleva la ULABN.  

Inspector ULABN  

4.1 
Validar el alta 

del bien  

Validar el alta del bien, validar en el SNB que la 

información del bien recibido sea conforme al acta de 

transferencia de bienes. 

Si la información es correcta y coincide con el acta de 

transferencia, se procede con la aprobación en el SNB 

del registro del alta del bien, caso contrario el registro 

debe ser modificado por el Inspector de ULABN. 

Jefe de ULABN  

4.2 
Aprobar el alta 

del bien 

Aprobar registro en el SNB, para agregar el bien dentro 

del patrimonio del INM.    
Jefe de ULABN  
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

N/A 

 

5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2, Actividad 3.3, 

Actividad 3.4, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.3, Actividad 3.4, Actividad 4.1, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2, Actividad 3.3, 

Actividad 3.4, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 
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7 ANEXOS 

Acta de Transferencia Recibida  
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Movimiento por Cambio de Adscripción, 

con el fin de mantener actualizado el activo fijo y que las autoridades dispongan de información real, 

oportuna y confiable del patrimonio del Instituto Nacional de Migración. 

 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Movimiento por Cambio de Adscripción, que se deben aplicar 

en la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 
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1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Recibir solicitud de cambio de adscripción.  

• Identificar los bienes.  

• Generar ficha de movimiento.   

• Firmar ficha de movimiento. 

• Realizar modificación en el SNB. 

• Aprobar modificación. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Movimiento por Cambio de Adscripción 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-05 

Objetivo Registrar oportunamente el movimiento de bienes por cambio de 

adscripción que realizan las diferentes unidades organizacionales del 

Instituto Nacional de Migración (INM), que permita tener actualizado 

el inventario de la institución.  

Alcance Inicia con la solicitud de cambio de adscripción recibida por el Jefe de 

la Unidad Local de Bienes Nacionales (ULABN), el Inspector de 

ULABN identifica el bien y se determina si este será transferido a la 

bodega de bienes o reasignado a otro usuario, se emite la ficha de 

movimiento, luego se realiza modificación en el Sistema Nacional de 

Bienes (SNB) y posteriormente se realiza la modificación y se aprueba 

en el SNB. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Movimiento por cambio de Adscripción finalizado. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Registrar oportunamente el movimiento de bienes por cambio de adscripción que realizan las diferentes 

unidades organizacionales del Instituto Nacional de Migración (INM), que permita tener actualizado el 

inventario de la institución.  

1.2 Alcance   

Inicia con la solicitud de cambio de adscripción recibida por el Jefe de la Unidad Local de Bienes 

Nacionales (ULABN), el Inspector de ULABN identifica el bien y se determina si este será transferido a 

la bodega de bienes o reasignado a otro usuario, se emite la ficha de movimiento, luego se realiza 

modificación en el Sistema Nacional de Bienes (SNB) y posteriormente se realiza la modificación y se 

aprueba en el SNB. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017 Manual de ´Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo II. Del Registro y Control de los Bienes del Estado. 2.3: De la verificación y 

actualización de los sistemas del registro por modificación de datos, Responsable del bien, ubicación 

del bien o documentos de respaldo. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Comprobar con documentación soporte el ingreso erróneo de los registros en el sistema.  

Insumos Especiales. 

• Todos los movimientos de Bienes por cambios de adscripción que son parte del patrimonio del Instituto 

Nacional de Migración deberán ser reportados por escrito a la ULABN.  
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• La ficha operativa que se utiliza para cambio de adscripción de bienes para su validez deberá ser 

firmada por el responsable anterior del bien, visto bueno del jefe de la ULABN y firma del nuevo 

responsable de uso cuando proceda. 

• El servidor público que tenga bienes a su cargo y se dé el movimiento de alguno de estos bienes a su 

cargo será responsable por el deterioro o extravió de alguno de estos si no realizo la comunicación 

escrita a la ULABN. 

• Cuando el cambio de adscripción de bienes proceda de la bodega de bienes para ser reasignados, 

seguirá el mismo procedimiento. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Movimiento por cambio de Adscripción finalizado. 

1.8 Definiciones  

• Cambio de Adscripción: Es el acto de realizar el cambio de ubicación espacial y responsable de uso de 

un bien. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• INM: Instituto Nacional de Migración 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• Transferencia: Es el traslado de dominio de una propiedad fiscal que se realiza entre entidades de la 

Administración Pública, centralizada o descentralizada o en su defecto a una persona natural o jurídica. 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Movimiento por Cambio de Adscripción.  



  

4 

 

3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Recibir 

solicitud de 

cambio de 

adscripción  

Recibir solicitud de cambio de adscripción, el servidor 

público interesado realiza solicitud escrita de cambio de 

adscripción de un bien, dirigida al Jefe de la ULABN. 

Jefe de ULABN  

1.2 
Revisar 

modificación 

Revisar modificación, se revisa en el SNB la 

modificación del bien, si la modificación es correcta se 

procede con la aprobación, caso contrario debe ser 

corregida por el Inspector de ULABN.   

Jefe de ULABN  

1.3 
Aprobar 

modificación 

Aprobar modificación, una vez revisada la 

modificación en el SNB, se procede con la aprobación.  
Jefe de ULABN 

2.1 
Identificar los 

bienes  

Identificar los bienes, se identifican los bienes 

conforme a la solicitud recibida. 

Si el bien es reasignado a otro empleado, se emite la 

ficha de movimiento. 

Caso contrario se realizará la transferencia del bien a la 

bodega de la ULABN del INM. 

Inspector ULABN  

2.2 

Transferir a la 

bodega de 

bienes  

Transferir a la bodega de bienes, realizar las gestiones 

de traslado de los bienes desde su ubicación hasta la 

bodega de ULABN. 

Inspector ULABN   

2.3 
Emitir ficha de 

movimiento  

Emitir ficha de movimiento, se elabora la ficha de 

movimiento, con las generalidades del bien como ser, 

ubicación, responsable, entre otros.  

Inspector ULABN  

2.4 
Firmar ficha de 

movimiento  

Firmar ficha de movimiento, la ficha de movimiento 

debe ser firmada por el responsable anterior del bien, 

esta debe tener el visto bueno del Jefe de la ULABN y 

Inspector ULABN  



  

5 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

firma del nuevo responsable en el caso de ser 

reasignado. 

2.5 

Realizar 

modificación 

en el SNB 

Realizar modificación en el SNB, se realiza la 

modificación del bien en el SNB en los campos de 

responsable de uso y ubicación interna del bien.  

Inspector ULABN  

 

 

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

N/A 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2, Actividad 3.3, 

Actividad 3.4, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 3.2, 

Actividad 3.3, Actividad 3.4, Actividad 4.1, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 3.1, Actividad 3.2, Actividad 3.3, 

Actividad 3.4, Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 
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7 ANEXOS 

Formato de Ficha de Movimiento  
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Descripción de Formato de Ficha de Movimiento. 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Tipo de Operación y 

fecha de la operación 

Se detalla el tipo de operación, según el proceso a realizar 

(Reasignación).   

Se detalla la fecha en que se realiza el proceso de reasignación del 

bien.  

2 Ubicación Anterior 

(Datos de donde se retira 

el bien) 

Responsable anterior de uso: se detalla el nombre del responsable 

anterior de uso del bien. 

Oficina: se detalla el lugar de ubicación anterior del bien.  

Número de expediente: se detalla el número de expediente del 

responsable anterior del bien.  

3 Nueva ubicación (Datos 

de la nueva ubicación 

del bien) 

Nuevo responsable de uso: se detalla el nombre del nuevo 

responsable del bien. 

Oficina: Se detalla la nueva ubicación del bien. 

Número de expediente: se detalla el número de expediente nuevo del 

responsable del bien. 

4 Datos del bien 

(Descripción del bien) 

Número de inventario: se detalla el código del número de inventario 

que internamente tiene asignado al bien.   

Nombre del bien: se detalla el nombre con el que se identifica el 

bien. 

Serie: se detalla el código numérico o alfanumérico de fábrica del 

bien.  

Color: se detalla el color que predomina en el bien. 

Costo del bien: se detalla el costo por unidad del bien, incluyendo el 

impuesto sobre ventas.   

Estado del bien: se detalla en que condiciones se encuentra el bien.  

5 Firmas Firma responsable anterior: se detalla la firma del responsable 

anterior del bien.  

Firma Nuevo responsable: se detalla la firma del nuevo responsable 

del bien.  

Firma del Jefe de Bienes Nacionales: se detalla la firma del Jefe de 

Bienes Nacionales.  
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Reversión de Registro, con el fin de 

suprimir los registros de los bienes que se identifiquen duplicados o con información incorrecta en la base 

de datos del inventario general del Instituto Nacional de Migración (INM), logrando obtener registros con 

información confiable para la toma de decisiones. 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Reversión de Registro, que se deben aplicar en la Unidad Local 

de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 
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1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Identificar duplicidad o errores de registro.  

• Verificar in-situ y en el SNB.  

• Firmar ficha de reversión.   

• Revisar ficha de reversión. 

• Aprobar reversión. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Reversión de Registro. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-06 

Objetivo Suprimir los registros de los bienes que se identifiquen duplicados o 

con información incorrecta en la base de datos del inventario general 

del Instituto Nacional de Migración (INM), logrando obtener registros 

con información confiable para la toma de decisiones.  

Alcance Inicia identificando duplicidad o corrección de registro de bienes en la 

Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales (ULABN), luego 

se verifica in-situ y se elabora ficha de reversión en el Sistema Nacional 

de Bienes (SNB), la ficha es revisada y firmada por la Gerencia de 

Administración y Finanzas (GAF), posteriormente la documentación es 

enviada a la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), esta es 

analizada y finaliza con la aprobación. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Reversión de Registro Finalizado. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Suprimir los registros de los bienes que se identifiquen duplicados o con información incorrecta en la base 

de datos del inventario general del Instituto Nacional de Migración (INM), logrando obtener registros con 

información confiable para la toma de decisiones.  

1.2 Alcance   

Inicia identificando duplicidad o corrección de registro de bienes en la Unidad Local de Administración de 

Bienes Nacionales (ULABN), luego se verifica in-situ y se elabora ficha de reversión en el Sistema 

Nacional de Bienes (SNB), la ficha es revisada y firmada por la Gerencia de Administración y Finanzas 

(GAF), posteriormente la documentación es enviada a la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), 

esta es analizada y finaliza con la aprobación. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017, Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo II. Del Registro y Control de los Bienes del Estado 2.4: De la Reversión. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Comprobar con la documentación soporte la duplicidad para la eliminación de los registros duplicados 

en el SNB.  

Insumos Especiales. 

• Las solicitudes de reversiones del Instituto Nacional de Migración se realizarán trimestralmente, con 

el objetivo que al remitir la información del inventario a la DNBE, la información sea real y confiable.  
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• Internamente en el Sistema Nacional de Bienes (SNB); se utilizarán números de Oficios para solicitar 

las reversiones de registros por duplicidad y corrección, para realizar las modificaciones se utilizarán 

los números de memorándum. 

• La ULABN, comunicará a la Máxima Autoridad Institucional en un informe al final del ejercicio fiscal 

de todas las operaciones realizadas en el periodo, incluyendo las reversiones realizadas, detallando las 

que hayan sido aprobadas o las que están pendientes de aprobación. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Reversión de Registro Finalizado. 

1.8 Definiciones  

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Ficha de Reversión: Es documento donde se plasman los datos del registro que se desea eliminar del 

Sistema. 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas 

• INM: Instituto Nacional de Migración 

• Reversión por duplicidad: Es la solicitud que realiza una institución a la DNBE para que se dé baja a 

un bien por encontrarse duplicado en el SNB 

• Reversión por corrección: Es la solicitud que realiza una institución a la DNBE para que se dé baja a 

un bien por encontrarse mal ingresado en el SNB 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Reversión de Registro.  
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Identificar 

duplicidad o 

errores de 

registro  

Identificar duplicidad o errores de registro, revisar la 

información de los archivos del inventario general del 

INM, para identificar duplicidad o mal registro de 

bienes en el SNB. 

Elaborar lista de los bienes duplicados o mal registrados 

en el SNB. 

Inspector de ULABN  

1.2 

Verificar in-

situ y en el 

SNB 

Verificar in-situ y en el SNB, verificar con la lista de 

los bienes duplicados o mal registrados en el SNB la 

ubicación de los mismos, posteriormente revisar in-situ 

el bien, para detectar la posible duplicación de bienes. 

Inspector de ULABN  

1.3 
Elaborar ficha 

de reversión 

Elaborar ficha de reversión, el Inspector de ULABN 

elaborará la ficha de reversión en documento físico y en 

el SNB, integrando documentos soporte de la operación 

como ser factura, orden de compra, entre otros.  

Inspector de ULABN  

2.1 
Firmar ficha de 

reversión 

Firmar ficha de reversión, el Jefe de ULABN firma la 

ficha de reversión y la remite a la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

Jefe de ULABN 

3.1 
Revisar ficha 

de reversión  

Revisar ficha de reversión, la Gerencia de 

Administración y Finanzas revisa la ficha de reversión 

en el SNB, verificando que cumpla con los requisitos 

para ser dada de baja por reversión. 

Si la ficha de reversión cumple con lo requerido, esta es 

firmada y remitida a la DNBE. Caso contrario, la ficha 

de reversión deberá ser devuelta indicando las 

observaciones correspondientes.  

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

3.2 

Firmar y 

remitir 

documentación  

Firmar y remitir documentación, se firman los 

documentos correspondientes para la reversión del bien 

y se remiten a la DNBE. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 

4.1 

Revisar 

y analizar 

información 

Revisar y analizar información, la DNBE revisa y 

analiza que la ficha de reversión y documentos soporte 

cumplan con lo requerido para la reversión, se coloca 

en estado de verificación la reversión en el SNB. 

Si la reversión es correcta, se procede con la aprobación 

en el SNB.  

Caso contrario, la documentación es devuelta a la 

Gerencia de Administración y Finanzas del INM, 

indicando las observaciones correspondientes. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

4.2 
Aprobar 

reversión 

Aprobar reversión, la DNBE aprueba la reversión en el 

SNB, eliminando del sistema el bien duplicado o mal 

ingresado, quedando en el Inventario de bienes del INM 

el registro del bien corregido. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE)  

 

 

4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

N/A 
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 2.1, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 2.1, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 2.1, Actividad 3.1, Actividad 3.2, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 
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7 ANEXOS 

Formato de Ficha de Movimiento  
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Descripción de Formato de Ficha de Movimiento. 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Tipo de Operación y 

fecha de la operación 

Se detalla el tipo de operación, según el proceso a realizar 

(Reasignación).   

Se detalla la fecha en que se realiza el proceso de reasignación del 

bien.  

2 Ubicación Anterior 

(Datos de donde se retira 

el bien) 

Responsable anterior de uso: se detalla el nombre del responsable 

anterior de uso del bien. 

Oficina: se detalla el lugar de ubicación anterior del bien.  

Número de expediente: se detalla el número de expediente del 

responsable anterior del bien.  

3 Nueva ubicación (Datos 

de la nueva ubicación 

del bien) 

Nuevo responsable de uso: se detalla el nombre del nuevo 

responsable del bien. 

Oficina: Se detalla la nueva ubicación del bien. 

Número de expediente: se detalla el número de expediente nuevo del 

responsable del bien. 

4 Datos del bien 

(Descripción del bien) 

Número de inventario: se detalla el código del número de inventario 

que internamente tiene asignado al bien.   

Nombre del bien: se detalla el nombre con el que se identifica el 

bien. 

Serie: se detalla el código numérico o alfanumérico de fábrica del 

bien.  

Color: se detalla el color que predomina en el bien. 

Costo del bien: se detalla el costo por unidad del bien, incluyendo el 

impuesto sobre ventas.   

Estado del bien: se detalla en que condiciones se encuentra el bien.  

5 Firmas Firma responsable anterior: se detalla la firma del responsable 

anterior del bien.  

Firma Nuevo responsable: se detalla la firma del nuevo responsable 

del bien.  

Firma del Jefe de Bienes Nacionales: se detalla la firma del Jefe de 

Bienes Nacionales.  

 

 



  

   

 

   

 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

 

 
Unidad Local de Administración de Bienes 

Nacionales 

  

Enero de 2023 

 

 

 



  

i 

 

 

 

Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Baja de Bienes en Estado Inservible, con 

el fin de realizar la depuración del inventario de Bienes del Instituto Nacional de Migración (INM), 

mediante la baja de bienes en mal estado o estado inservible 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Baja de Bienes en Estado Inservible, que se deben aplicar en la 

Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 
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1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Ordenar y clasificar los bienes.  

• Elaborar solicitud de baja de bienes.  

• Firmar solicitud y remitir la MAE.   

• Aprobar solicitud y remitir a la DNBE. 

• Realizar descargo de los bienes. 

• Elaborar acta de destrucción. 

• Emitir resolución de baja definitiva Bienes. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Baja de Bienes en Estado Inservible. 

Nombre de Subprocesos Subproceso Solicitar Descargo en el SNB. 

Código del documento ULABN-07 

Objetivo Realizar la depuración del inventario de Bienes del Instituto Nacional 

de Migración (INM), mediante la baja de bienes en mal estado o estado 

inservible.  

Alcance Inicia con la clasificación de los bienes obsoletos o en mal estado para 

el descargo definitivo, el Inspector de la Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales (ULABN) verifica el registro del 

bien en el Sistema Nacional de Bienes (SNB), si el bien está registrado 

se solicita descargo en el SNB, si no está registrado se elabora una 

solicitud de baja de bienes la cual es aprobada por la Máxima Autoridad 

Ejecutora (MAE) del INM. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Baja de bienes en estado inservible finalizada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Realizar la depuración del inventario de Bienes del Instituto Nacional de Migración (INM), mediante la 

baja de bienes en mal estado o estado inservible.  

1.2 Alcance   

Inicia con la clasificación de los bienes obsoletos o en mal estado para el descargo definitivo, el Inspector 

de la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales (ULABN) verifica el registro del bien en el 

Sistema Nacional de Bienes (SNB), si el bien está registrado se solicita descargo en el SNB, si no está 

registrado se elabora una solicitud de baja de bienes la cual es aprobada por la Máxima Autoridad Ejecutora 

(MAE) del INM. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017 Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo III.-De la disposición y administración de los bienes del Estado.-3.6: De la disposición 

de los bienes excedentes o desechados. 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado.- Titulo IX.-Capítulo I.-Del Descargo de los bienes.- Artículos 141-142. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

o Oficial de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

o Gerente de Administración y Finanzas. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

o Inspector de la DNBE. 

o Jefe de Inspectoría de la DNBE. 

o Director de la DNBE. 
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• Máxima Autoridad Ejecutora (INM). 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• El bien debe de estar en mal estado.  

• Los bienes que se incluyan en los procesos de descargo, deben contener dictamen técnico donde se 

indique que el bien ya no presta ninguna utilidad para el INM o su reparación sea muy onerosa.  

Insumos Especiales. 

• Realizar solicitud de descargo ante la DNBE. 

• Como requisito indispensable toda solicitud de baja de bienes que ampare equipo informático deberá 

ir acompañada del respectivo dictamen técnico de la Gerencia de Tecnología del Instituto. 

• La solicitud de baja de vehículos del inventario del INM deberá de ir acompañada de dictamen técnico 

de taller mecánico, con análisis de costo beneficio de la reparación del automotor de ser posible la 

reparación. 

• La solicitud de baja de bienes eléctricos del inventario del INM deberá de ir acompañada de dictamen 

técnico, de la Unidad de Servicios Generales. 

• Mientras no se realice la destrucción, incineración o entierro de los bienes, por parte de la DNBE, la 

Gerencia Administrativa de la Institución, sigue siendo responsable por la custodia de los bienes. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Baja de bienes en estado inservible finalizada. 

1.8 Definiciones  

• Acta de Descargo: Es el documento mediante el cual se detalla el procedimiento realizado para la 

destrucción de los bienes en mal estado e inservibles. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas 

• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• MAE: Máxima Autoridad Ejecutora INM 

• Resolución de Descargo: Es el documento oficial que enlista los bienes en mal estado e inservibles que 

han sido descargados del Inventario de la Institución solicitante. 

• Solicitud de Baja: Listado de bienes en mal estado de los cuales se solicita a la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado, el descargo del inventario de la Institución de estos. 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Baja de Bienes en Estado Inservible. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades Principales Descripción Responsable 

1.1 

Ordenar y 

clasificar los 

bienes 

Ordenar y clasificar los bienes, el Inspector de 

ULABN ordena y clasifica los bienes obsoletos o en 

mal estado para el proceso del descargo definitivo. 

Inspector ULABN   

1.2 
Verificar registro 

del bien 

Verificar registro del bien, el Inspector de ULABN 

verifica en el SNB el registro del bien por descargar. 

Si el bien se encuentra registrado en el SNB, el 

Inspector de ULABN solicitará el descargo del 

mismo en el SNB. 

Caso contrario, se elabora la solicitud de baja o 

descargo manual de bienes.  

Inspector ULABN  

1.3 

Solicitar 

descargo en el 

SNB 

(Subproceso) 

Solicitar descargo en el SNB 

Ver detalle del flujo de actividades en Subproceso.  
Inspector ULABN  

1.4 

Elaborar 

solicitud de baja 

de bienes  

Elaborar solicitud de baja de bienes, el Inspector de 

ULABN elabora la solicitud de baja de bienes 

manualmente, se firma la solicitud por el Jefe de 

ULABN y se remite a la GAF. 

Inspector ULABN 

2.1 

Firmar solicitud 

y remitir a la 

MAE  

Firmar solicitud y remitir a la MAE, el Gerente de 

Administración y Finanzas recibe la solicitud de 

baja de bienes, la cual es revisada, firmada y 

posteriormente remitida a la MAE. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 

3.1 

Aprobar solicitud 

y remitir a la 

DNBE 

Aprobar solicitud y remitir a la DNBE, la MAE del 

INM recibe la solicitud de baja de bienes, se revisa, 

aprueba y posteriormente remitida por medio de 

oficio a la DNBE.  

Máxima Autoridad 

Ejecutora 
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Actividades Principales Descripción Responsable 

4.1 
Revisar solicitud 

de baja de bienes 

Revisar solicitud de baja de bienes, el Inspector 

Supervisor de la DNBE revisa que la solicitud reúna 

todos los requisitos conforme a la normativa 

vigente. 

Si la solicitud es correcta, se define la fecha para 

realizar baja de bienes por destrucción. 

Caso contrario, la solicitud es devuelta detallando 

las observaciones correspondientes.  

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).   

4.2 

Realizar 

descargo de 

bienes  

Realizar descargo de bienes, el Inspector Supervisor 

de la DNBE se presenta en el lugar donde se 

encuentran los bienes que serán objeto de descargo, 

para realizar la destrucción de cada uno según lo 

descrito en la solicitud de baja de bienes y coordinar 

el proceso a realizar. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).  

4.3 
Elaborar acta de 

destrucción  

Elaborar acta de destrucción, el Inspector de la 

DNBE elabora el acta de destrucción con los 

detalles correspondientes. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).  

4.4 

Emitir resolución 

de baja definitiva 

de bienes  

Emitir resolución de baja definitiva de bienes, el 

Director Ejecutivo de la DNBE gestiona la 

resolución de descargo definitivo de bienes, una vez 

firmada esta es remitida al Jefe de ULABN del 

INM.   

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).   
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Subproceso Solicitar Descargo en el SNB. 

 

 

 

Figura N: 2 Subproceso Solicitar Descargo en el SNB. 

 

Actividades Principales Descripción Responsable 

1.1 

Registrar y 

solicitar descargo  

Registrar y solicitar descargo, se registra en el SNB 

el descargo de bienes en estado inservible con los 

detalles correspondientes, posteriormente se solicita 

el descargo en el SNB, para que los bienes sean 

eliminados del inventario del INM. 

Inspector ULABN  

1.2 
Registrar acta de 

descargo  

Registrar acta de descargo, el Inspector de ULABN 

registra el acta de descargo en el SNB para ser 

aprobada por la DNBE. 

Inspector ULABN  

2.1 

Aprobar solicitud 

de descargo por 

la ULABN 

Aprobar solicitud de descargo por la ULABN, el 

Jefe de ULABN revisa la solicitud de baja de bienes 
Jefe ULABN  
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Actividades Principales Descripción Responsable 

en el SNB, validando que esta cumpla con todo lo 

establecido, posteriormente es aprobada en el SNB. 

2.2 

Conformar 

comisión técnica 

de descargo 

Conformar comisión técnica de descargo, el Jefe de 

ULABN conforma la comisión técnica de descargo 

definitivo de bienes en el SNB, registrando a las 

personas que conformaran la comisión en el 

siguiente orden: Gerente de Administración y 

Finanzas, Jefe de ULABN y al Inspector Supervisor 

de la DNBE. 

Jefe ULABN  

3.1 
Revisar solicitud 

de descargo 

Revisar solicitud de descargo, el Oficial de la GAF 

revisa la solicitud de baja de bienes en estado 

inservible en el SNB y valida que la misma este 

conforme a la solicitud impresa. 

Oficial de la Gerencia 

de Administración y 

Finanzas  

4.1 

Aprobar solicitud 

de descargo por 

la GAF 

Aprobar solicitud de descargo por la GAF, el 

Gerente de la GAF revisa y aprueba la solicitud de 

baja de bienes en estado inservible en el SNB. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas   

4.2 

Aprobar 

conformación de 

la comisión 

técnica de 

descargo 

Aprobar conformación de la comisión técnica de 

descargo, el Gerente de la GAF aprueba la 

conformación de la comisión en el SNB. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas   

5.1 
Procesar 

solicitud  

Procesar solicitud, el Inspector de la DNBE verifica 

que la solicitud de baja bienes en estado inservible 

cumpla con todo lo requerido para el proceso, 

posteriormente notifica al INM que debe conformar 

la comisión técnica de descargo para realizar la 

inspección In-Situ de la destrucción de bienes en el 

INM. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).  

5.2 

Realizar 

inspección In-

Situ 

Realizar inspección In-Situ, el Inspector de la 

DNBE realiza la inspección In-Situ junto con la 

comisión técnica de descargo para la destrucción de 

los bienes conforme a la solicitud, validando que los 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).  
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Actividades Principales Descripción Responsable 

mismos sean según las especificaciones y detalles 

de la misma. 

La comisión técnica de descargo elabora un acta de 

descargo detallando las acciones realizadas de la 

destrucción de bienes para poder registrar la misma 

en el SNB. 

5.3 
Aprobar baja 

definitiva  

Aprobar baja definitiva, el Jefe de Inspectoría de la 

DNBE aprueba la baja definitiva de bienes en el 

SNB. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).   

5.4 

Registrar 

resolución 

definitiva de 

descargo 

Registrar resolución definitiva de descargo, el 

Director Ejecutivo de la DNBE, gestiona la 

resolución de descargo definitivo de Bienes, una vez 

firmada la resolución se ingresa en el SNB. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE).    
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1
Ordenar y clasificar 

los bienes

Perdida, robo u extravio de los 

bienes clasificados y listos para 

someter a Procesos de Descargo.

4 5 E 2 4 A Aceptar

2
Elaborar solicitud de 

baja de bienes 

La Solicicitud sea rechazada por 

errores en la Catalogacion de 

bienes u registro de serie de los 

activos etc.

4 4 E 2 3 M Aceptar

3
Realizar Descargo de 

Bienes.

La Direccion Nacional de Bienes 

del Estado no oficialice descargo 

de los bienes destruidos.

2 2 b 1 2 B Aceptar

4

Registro de 

resoluciónes  de 

descargo.

No se realice la baja de Bienes en 

el Sistema de Contabilidad del 

SIAFI.

4 4 E 3 3 A Aceptar

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Proceso de de Baja de Bienes en Estado Inservible

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Proceso de de Baja de Bienes en Estado Inservible

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00 

Formulario 27 INM

OBJETIVO:

Realizar la depuración del inventario de Bienes del Instituto Nacional de Migración (INM), mediante la baja de bienes en mal 

estado o estado inservible.

Riesgo Inherente  Riesgo Residual

Almacenar los bienes 

sometidos a Proceso de 

Descargo en un lugar 

restringuido.

Bodega cuenta con  

camaras de video 

vigilancia y guardia de 

Seguridad..

Dotar a la ULABN de una 

bodega Propia en la cual 

no se tengan que 

compartir espacios u 

accesos con personal 

ajeno a la Unidad.

De las solicitudes de 

Descargo de equipo, 

electronico, electrico y de 

computo deben adjuntarse 

los respectivos Dictamenes 

Tecnicos.

La ULABN lleva un 

registro alterno al SNB 

del SIAFI, para la 

elaboracion de 

solicitudes.

Aplicacion de medidas 

disciplinarias a los 

empleados reincidentes 

en la elaboracion 

erronea de las 

Solicitudes de Descargo. 

Elaboracion de Acta de 

Descargo de Bienes In-Situ.

Documentacion de 

Procesos de Descargo 

en fisico y digital.

Remision de Oficio a la 

DNBE para la pronta 

emision de las Actas y 

Resoluciones de 

Descargo para dar de 

baja los bienes.

Remitir a la Gerencia de 

Administracion y Finanzas 

copia de las Actas  y 

Resoluciones de Descargo. 

La ULABN mantiene un 

registro historico 

documental de las Actas 

y Resoluciones de 

Descargo efectuadas.

La Gerencia de 

Administracion y 

Finanzas, gire 

instrucciones a la Unidad 

de Presupuesto a efecto 

que se realicen los 

ajustes correpsondientes 

de baja del Sistema de 

Contabilidad del SIAFI.

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso
(3) Descripción del Riesgo 

(6) Zona 

de 

Riesgo 

Prelimina

r

(12) Zona 

de Riesgo 

Final

(13) 

Respuesta a 

los Riesgos

(7) Controles obligatorios 

para mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para mitigar 

los riesgos
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 3.1, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2, Actividad 4.3, 

Actividad 4.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 3.1, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2, Actividad 4.3, 

Actividad 4.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 3.1, 

Actividad 4.1, Actividad 4.2, Actividad 4.3, 

Actividad 4.4 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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7 ANEXOS 

Solicitud de descargo de Bienes. 
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Descripción de Formato de Solicitud de Descargo de Bienes. 

 

Número Nombre de Items Descripción 

1 Datos generales del INM Clave o Código Institucional: se detalla el código de la 

estructura presupuestaria asignado al INM que es el 

número 45. 

Solicitud No.: se detalla el número correlativo de 

solicitud, el cual es regulado por la ULABN. 

Fecha de Solicitud: se detalla la fecha en que se elabora el 

formulario.  

2 Descripción del registro de los 

bienes objeto de la solicitud 

Se detalla el código clase. 

No.: se detalla número correlativo asignado, para su 

identificación. 

C (Cantidad): se detalla la cantidad, en cada caso siempre 

será 1, el detalle por descargo es unidad por unidad. 

Código de Clase: se detalla el código de clase que le 

asigna el catálogo de Bienes Nacionales a cada artículo u 

objeto. 

 

Descripción completa del registro del bien: 

Nombre: se detalla el nombre del artículo u objeto, así 

como aparece en el catálogo de Bienes Nacionales y la 

ficha de cargo correspondiente. 

Propiedades generales y específicas: se detalla 

información tomada de la ficha de cargo correspondiente 

cuando el artículo fue ingresado al sistema. Es la 

descripción de las propiedades del bien cuando fue dado 

de alta. 
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Número Nombre de Items Descripción 

No. de Inventario Oficial: se detalla el número de 

inventario, el cual se muestra en la cinta adhesiva adjunta 

al cuerpo del bien. 

Costo histórico: se detalla el costo de adquisición del bien 

según el alta. 

Razones para fundamentar la solicitud de descargo: se 

detalla el estado o condición del bien. 

3 Lugar y Fecha  Se detalla el lugar del domicilio principal de la Institución 

o dependencia y la fecha de firma de la solicitud.  

4 Firma y sello de Secretario de 

Estado Máxima Autoridad 

Institucional 

Se detalla firma y sello del Secretario de Estado o la 

Máxima Autoridad de cada dependencia o Institución. 

5 Gerente Administrativo o 

Equivalente 

Se detalla la firma del Gerente Administrativo o persona 

que haga las veces de este en la Institución. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Baja de Bienes por pérdida o extravío, 

con el fin de mantener actualizados los inventarios, para que las autoridades dispongan de información  real 

y oportuna del patrimonio del INM. 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Baja de Bienes por Pérdida o Extravío, que se deben aplicar en 

la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 
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• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 

1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Recibir informe de la pérdida de bienes.  

• Recibir dictamen y solicitar resolución de la MAE.  

• Firmar solicitud y remitir la MAE.   

• Determinar valor del bien. 

• Elaborar formulario de responsabilización. 

• Solicitar pago del bien mediante TGR-1. 

• Aprobar baja del bien y emitir resolución. 
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1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Baja de Bienes por Pérdida o Extravío. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-08 

Objetivo Gestionar adecuadamente la baja de bienes muebles por pedida o 

extravío en los registros del Instituto Nacional de Migración (INM), 

manteniendo actualizado los inventarios, para que las autoridades 

dispongan de información real y oportuna del patrimonio del INM.  

Alcance Inicia recibiendo el reporte de la pérdida del bien, el cual es remitido a 

la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF) para la emisión del 

dictamen, luego el Jefe de la Unidad Local de Administración de Bienes 

del Estado (ULABN) solicita la emisión de la resolución a la Máxima 

Autoridad Ejecutora (MAE), donde se determina la responsabilidad por 

perdida o extravío del bien, la resolución es enviada a la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado (DNBE), donde se conformará una 

comisión de avalúo para determinar el valor del bien y elaborar el acta 

de avalúo, el Jefe de ULABN elabora formulario de responsabilización 

el cual es remitido a la DNBE para su aprobación, dicho formulario es 

enviado a la GAF del INM para solicitar pago del bien mediante recibo 

TGR1, posteriormente el Jefe de ULABN elabora solicitud de baja del 

bien en el SNB, esta es aprobado por la DNBE y emite resolución en el 

SNB. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Baja de Bienes por Pérdida o Extravío finalizada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Gestionar adecuadamente la baja de bienes muebles por pérdida o extravío en los registros del Instituto 

Nacional de Migración (INM), manteniendo actualizado los inventarios, para que las autoridades dispongan 

de información real y oportuna del patrimonio del INM.  

1.2 Alcance   

Inicia recibiendo el reporte de la pérdida del bien, el cual es remitido a la Gerencia de Administración y 

Finanzas (GAF) para la emisión del dictamen, luego el Jefe de la Unidad Local de Administración de 

Bienes del Estado (ULABN) solicita la emisión de la resolución a la Máxima Autoridad Ejecutora (MAE), 

donde se determina la responsabilidad por perdida o extravío del bien, la resolución es enviada a la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), donde se conformará una comisión de avalúo para 

determinar el valor del bien y elaborar el acta de avalúo, el Jefe de ULABN elabora formulario de 

responsabilización el cual es remitido a la DNBE para su aprobación, dicho formulario es enviado a la GAF 

del INM para solicitar pago del bien mediante recibo TGR1, posteriormente el Jefe de ULABN elabora 

solicitud de baja del bien en el SNB, esta es aprobado por la DNBE y emite resolución en el SNB. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017 Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo III. De la disposición y administración de los bienes del Estado 3.6: de la disposición 

de los bienes excedentes o desechados. 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado. Capítulo II. De las bajas  Artículo 144. 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado. Capítulo III. De la Reposición de los bienes. Artículos 145-146. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 
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• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Máxima Autoridad Ejecutora (INM). 

1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Informe de extravío a la ULABN.  

• Notificación de extravío a las máximas autoridades del INM.  

• Interponer la denuncia ante la Dirección Policial de Inteligencia. 

Insumos Especiales. 

• Si un Bien Fiscal del Instituto Nacional de Migración ha sido desincorporado registralmente y 

físicamente aparece y después de su plena identificación, este deberá ser incorporado al inventario de 

bienes del INM por parte de la Unidad Local de Bienes Nacionales. 

• Cuando la perdida sin responsabilidad se refiera al reconocimiento de deterioros o perdida de 

condiciones de Bienes Fiscales, incluidos los Bienes de Consumo, Insumos y Materiales en general 

estos deberán igualmente reportarse a la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales del 

INM para su reconocimiento y tratamiento respectivo. 

• El Jefe de Almacén, velara por que el Jefe de la Unidad Local de Bienes Nacionales complete los 

procedimientos de des-incorporación que corresponda a este tipo de bajas. Así mismo no podrán alegar 

ignorancia sobre la responsabilidad por no ejecutar en tiempo y forma la des-incorporación 

mencionada. 

• Cualquier funcionario o Empleado Público que hubiese sido requerido formalmente por la Jefatura de 

la Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales del INM, para que dé cuenta de los Bienes 

que le fueron asignados y no lo hiciere en un periodo de 10 días hábiles, será declarado moroso con la 

hacienda pública, a través de notificación escrita y firmada por el Gerente Administrativo en tiempo y 

forma. 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Baja de Bienes por Pérdida o Extravío finalizada. 

1.8 Definiciones  

• Bienes: Los bienes consisten en cosas corporales o incorporales. Corporales son las que tienen un ser 

real y pueden ser percibidas por los sentidos. Incorporales las que consisten en meros derechos, como 

los créditos y la servidumbre activas, Artículo 599 código Civil. 

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas 
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• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• MAE: Máxima Autoridad Ejecutora INM 

• Perdidas Sin Responsabilidad: Cualquier pérdida física total o parcial de uno o más bienes fiscales a 

cargo de uno o más servidores públicos, cuando se comprobare que en su materialización no hubo 

negligencia, uso indebido, mala intención, hurto o robo por parte de uno o varios de los descritos. 

• Responsabilidad Individual: Cuando las causas de la perdida únicamente son imputables al servidor o 

servidores públicos que en el desempeño de su cargo los tenían a su cargo. 

• Responsabilidad Institucional: Cuando por razones de incumplimiento de sus funciones y competencias, 

una Dependencia, Organismo o Institución provoque pérdida alguna a la Hacienda Pública. 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Baja de Bienes por Pérdida o Extravío. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Recibir 

informe de la 

pérdida del 

bien 

Recibir informe de la pérdida del bien, el servidor o 

servidores públicos del INM reportan al ULABN por 

medio de informe la pérdida o extravío de un bien fiscal 

del Estado registrado a su cargo. 

El Jefe de la ULABN recibe el informe de la pérdida 

del bien y realiza las gestiones correspondientes para 

que se interponga la denuncia ante la autoridad Policial. 

Jefe de ULABN 

1.2 

Recopilar y 

analizar la 

documentación  

Recopilar y analizar la documentación, el Jefe de 

ULABN recopila toda la información necesaria para 

elaborar un informe de lo sucedido, se adjunta toda la 

documentación correspondiente y posterior se remite a 

la GAF. 

Jefe de ULABN 

1.3 

Recibir 

dictamen y 

solicitar 

resolución de la 

MAE 

Recibir dictamen y solicitar resolución de la MAE, el 

Jefe de ULABN recibe el dictamen verificando la 

responsabilidad de los hechos, solicita a la MAE la 

resolución final del dictamen.  

Jefe de ULABN 

1.4 

Documentar 

para solicitar 

baja del bien 

perdido 

Documentar para solicitar baja del bien perdido, el Jefe 

de ULABN procederá a documentar y concluir los 

procedimientos involucrados en este tipo de pérdidas 

para des-incorporar del inventario de bienes a cargo del 

INM. 

Jefe de ULABN  

1.5 
Elaborar 

solicitud de 

Elaborar solicitud de baja del bien perdido, el Jefe de 

ULABN elabora la solicitud de baja del bien (registro 
Jefe de ULABN  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

baja del bien 

perdido 

de descargo) en el SNB y la remite a la DNBE, 

adjuntando toda la documentación soporte. 

1.6 

Remitir 

resolución a la 

DNBE 

Remitir resolución a la DNBE, el Jefe de ULABN 

remitirá a la DNBE la resolución emitida por la MAE y 

la documentación soporte de la ULABN, esta 

documentación es necesaria para la conformación de 

una comisión de avalúo, con la finalidad de determinar 

el valor a recuperar del bien reportado como perdida o 

extravío.  

Jefe de ULABN 

1.7 

Elaborar 

formulario de 

responsabilizac

ión 

Elaborar formulario de responsabilización, se notifica 

al Servidor Público sobre el valor de reposición del 

bien. 

Una vez determinado el valor de reposición del bien, el 

Jefe de ULABN llenará el formulario de 

Responsabilización. 

Jefe de ULABN 

1.8 

Remitir 

formulario a la 

DNBE para su 

aprobación 

Remitir formulario a la DNBE para su aprobación, 

posterior a la remisión de la documentación, se verifica 

que el formulario contenga las firmas del Jefe de 

ULABN, el Gerente de Administración y Finanzas y la 

MAE del INM, completo el formulario se remite a la 

DNBE. 

Jefe de ULABN 

2.1 
Emitir 

dictamen 

Emitir dictamen, emitir dictamen con base en la 

evidencia sustentatoria de los hechos, se emite Oficio 

de dictamen del tipo de pérdida detallando: el costo 

histórico del bien, los responsables, tipo de 

responsabilidad y demás aspectos vinculados a la 

emisión de la declaratoria de la pérdida del bien o los 

bienes fiscales involucrados.  

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas  

2.2 
Solicitar pago 

del bien 

Solicitar pago del bien mediante recibo TGR-1, la 

Gerencia de Administración y Finanzas emite el recibo 

TGR-1 con el que se exigirá a la brevedad posible la 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas  
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

mediante 

recibo TGR-1 

cancelación del valor por parte del responsable o los 

responsables a la Tesorería General de la República. 

3.1 
Emitir 

resolución 

Emitir resolución, la Dirección Ejecutiva, con base en 

el dictamen, elabora la resolución del dictamen que 

contiene la responsabilidad de la perdida o extravió del 

bien.  

Si el usuario es responsable de la perdida se remitirá la 

resolución a la DNBE, caso contrario se solicitará la 

baja del bien perdido en el SNB. 

Máxima Autoridad 

Ejecutora 

4.1 

Recibir 

documentación 

y conformar 

comisión de 

avalúo 

Recibir documentación y conformar comisión de 

avalúo, recibida la documentación, se conforma la 

comisión de avalúo, la cual estará integrada por un 

miembro de la DNBE, un miembro del INM, un 

miembro de la Secretaria de Finanzas, un miembro de 

la Procuraduría General de la República y un miembro 

del Tribunal Superior de Cuentas, este último solo 

estará como observador.  

La comisión de avalúo, tendrá la obligación de elaborar 

un dictamen que contendrá el valor del bien objeto de 

la pérdida o extravío. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE). 

4.2 
Determinar 

valor del bien 

Determinar valor del bien, la comisión de avalúo 

determinará el valor del bien, tomando como 

fundamento de la valuación, el valor de lo que costaría 

reponer el bien perdido, según las condiciones físicas y 

operativas en que se encontraba al momento de su 

pérdida o extravío. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE). 

4.3 
Elaborar acta 

de avalúo 

Elaborar acta de avalúo, se elabora el acta de avalúo con 

copia para cada representante que componen la 

comisión de avalúo, en la cual deberá contar el valor del 

bien y los criterios considerados para la determinación 

del mismo. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE). 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

4.4 

Aprobar 

formulario y 

remitir a la 

GAF del INM 

Aprobar formulario y remitir a la GAF del INM, se 

verifica que el formulario contenga todo o establecido 

por ley, se aprueba el formulario y se firma para su 

posterior envío a la GAF del INM. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE). 

4.5 

Aprobar baja 

del bien y 

emitir 

resolución 

Aprobar baja del bien y emitir resolución, se revisa la 

solicitud en el SNB, verificando que la misma contenga 

lo requerido para dar de baja el bien por perdida o 

extravío, posteriormente la solicitud es aprobada y se 

emite la resolución de descargo definitivo. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE). 
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1 Recibir informe de la 

pérdida del bien

Perdida de Coberturas o 

garantias de polizas de 

seguros.

5 5 E 3 3 A Aceptar

2

Documentar para 

solicitar baja del bien 

perdido.

No contar con todos los 

reqisitos establecidos en el 

Manual de la Propiedad 

Estatal Perdida, Ejemplo: 

Dictamen DPI.

5 5 E 1 2 B Aceptar

3

Recibir dictamen y 

solicitar resolución de la 

MAE

El Dictamen y la Resolucion 

de la Maxima Autoridad 

Ejecutora sean inpugnadas 

por los apoderados legales 

de los empleados 

responsables de perdidas de 

bienes.

2 3 M 2 2 B Aceptar

4
Solicitar pago del bien 

mediante recibo TGR-1

Negativa a pagar por parte 

del responsable del bien 

extraviado.

3 4 E 3 3 A Aceptar

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Proceso de Baja de Bienes por Perdida u Extravio.

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Proceso de Baja de Bienes por Perdida u Extravio.

NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00 

Formulario 27 INM

OBJETIVO:

Gestionar adecuadamente la baja de bienes muebles por pedida o extravío en los registros del Instituto Nacional de Migración 

(INM), manteniendo actualizado los inventarios, para que las autoridades dispongan de información  real y oportuna del patrimonio 

del INM.

Riesgo Inherente  Riesgo Residual

Reportar a las autoridades 

competentes y a la ULABN 

dentro de las 72 horas de 

haber comprobado la 

perdida parcial o total de un 

bien.

Iniciar con el Proceso de 

recuperacion del bien, 

en aplicaiocn al Manual 

de la Propiedad Estatal 

Perdida.

Girar Circulares a los 

empleados y 

funcionarios del INM, en 

cuanto a la 

responsabilizacion total 

de no informar en tiempo 

y forma los sucesos 

relacionados con la 

perdida u extravio de 

bienes.

Documentar todas las 

notificaciones y relaciones 

de hechos efectuadas a los 

involucrados en la perdida u 

extravio del bien.

Dar seguimiento a los 

dictamenes y denuncias 

interpuestas por el 

personal que tenia 

asignado el bien.

Consultar a la Direccion 

Nacional de Bienes del 

Estado en el caso de no 

completar los 

expedientes de 

propiedad perdida.

Remision a Secretaria 

General y Gerencia Legal de 

la documentacion de 

Procesos  conforme a la 

Normativa legal vigente.

Recopilar todos los 

Dictamenes, 

Resoluciones y medios 

de prueba establecidos 

en el Manual de la 

Propiedad Estatal 

perdida.

Remitir a la Gerencia de 

Administracion y 

Finanzas y a la Maxima 

Autoridad Ejecutora 

solamente los 

expedientes de 

propiedad perdida  que 

se encuentren bien 

sustentados.

Respaldo documental del 

proceso y gestion de Avaluo 

realizado por la Direccion 

Nacional de bienes del 

Estado para la   

recuperacion monetaria del 

bien.

Elaboracion de 

Formularios de 

Responsabilizacion y 

Compromiso de pago.

Oficializar los plazos de 

pago para deduccion por 

planilla conforme a 

negociaciones con los 

empleados responsables 

de la perdida de bienes.

(1) No. (2) Etapa del proceso (3) Descripción del Riesgo 

(6) Zona 

de Riesgo 

Preliminar

(12) Zona 

de Riesgo 

Final

(13) 

Respuesta a 

los Riesgos

(7) Controles obligatorios 

para mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para mitigar 

los riesgos
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5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 1.7, Actividad 1.8, Actividad 2.1, 

Actividad 2.2, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2, Actividad 4.3, Actividad 4.4, 

Actividad 4.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 1.7, Actividad 1.8, Actividad 2.1, 

Actividad 2.2, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2, Actividad 4.3, Actividad 4.4, 

Actividad 4.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 1.5, Actividad 1.6, 

Actividad 1.7, Actividad 1.8, Actividad 2.1, 

Actividad 2.2, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2, Actividad 4.3, Actividad 4.4, 

Actividad 4.5 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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7 ANEXOS 
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Descripción de Formulario de Responsabilización  

Número Nombre de Items Descripción 

1 Nombre Se detalla el nombre del servidor público, responsable del 

bien en el INM. 

2 C (Código) Se detalla el código clase. 

3 No. De ONCAE  Se detalla el código del objeto de gasto.  

4 Nombre del Bien Se detalla el nombre con el que se identifica el bien. 

5 Propiedades Generales Se detallan las características generales del bien del INM. 

6 Propiedades Específicas Se detallan las características específicas del bien del 

INM, como ser color, número de registro, entre otros. 

7 Valor de Cargo  Se detalla el valor en libros con impuesto incluido.  

9 Jefe de Bienes Nacionales Se detalla la firma del Jefe de Bienes Nacionales. 

10 Gerente Administrativo Se detalla la firma del Gerente de Administración y 

Finanzas. 

11 Nombre y Número de identidad  Se detalla el nombre y número de identidad del Servidor 

Público responsable del bien.  

12 Firma del Servidor Público 

Responsabilizado 

Se detalla firma del Servidor Público responsabilizado del 

bien.  
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Notificación de Cobro 
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Resolución de la MAE. 
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Control de Cambios 

Versión Fecha Responsable Detalle de los Cambios 

1.0  Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 

    

 

La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1 Introducción  

Mediante el presente documento se busca describir el proceso de Baja de Bienes Excedentes, con el fin de 

evitar sanciones por mantener bienes que no son útiles para los servicios productivos de la Institución. 

1.2 Antecedentes  

En fecha 30 de junio del año 2014, se suprime la Dirección General de Migración y Extranjería y se crea 

el Instituto Nacional de Migración (INM), mediante Decreto Ejecutivo PCM-031-2014 y su posterior 

reforma según decreto PCM-063-2014. 

 

La misión es: Ejercer el control y regulación como máxima autoridad en materia migratoria, en aplicación 

de la Ley de Migración y Extranjería y la Política Migratoria de Estado; mediante una gestión migratoria 

moderna, dinámica y transparente, contribuyendo a la seguridad nacional. 

 

La visión es: Ser una institución referente en la región central y certificada en la gestión y gobernanza 

migratoria con eficiencia, transparencia y confiabilidad en atención a nacionales y extranjeros; prestando 

servicios migratorios con calidad, personal especializado y tecnología avanzada. 

 

Los valores institucionales son: Transparencia, Compromiso, Responsabilidad, Profesionalismo, 

Innovación, Vocación de servicio, y Calidad. 

 

1.3 Justificación del Manual de Procedimientos 

Considerando la necesidad de la estandarización de procesos se definen de manera secuencial los requisitos, 

actividades y participantes del proceso de Baja de Bienes Excedentes, que se deben aplicar en la Unidad 

Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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1.4 Estructura Organizacional 

Detalle del organigrama: 
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1.5 Funciones Sustantivas 

• Velar porque se cumplan los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento tanto para la 

entrada y salida de nacionales y extranjeros, como para la permanencia de estos últimos en el territorio 

nacional. 

• Formular y proponer a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia la política 

migratoria. 

• Adoptar y aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la inmigración clandestina; 

• Emitir los pasaportes corrientes y permisos especiales de viaje. 

• Resolver todo lo relacionado con la entrada, permanencia y salida de extranjeros, de conformidad con 

las disposiciones de está Ley y su Reglamento. 

• Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en la legislación penal. 

• Decidir sobre las solicitudes de ingreso para extranjeros sujetos al régimen especial de visa consultada. 

• Cumplir las órdenes de impedimento de salida para personas nacionales y extranjeras, emitidas por 

tribunal competente. Asimismo, se impedirá el ingreso de todo extranjero que haya sido deportado o 

expulsado del país, o por cualquiera de las causales establecidas en esta Ley. 

• Inscribir a los residentes y extranjeros con permiso especial de permanencia en el Registro Nacional 

de Extranjeros según las calidades migratorias establecidas. 

• Declarar irregular la entrada o la permanencia de extranjeros, cuando no puedan probar su situación 

legal en el país. 

• Inspeccionar centros de trabajo, hoteles y similares, negocios, centros educativos públicos o privados, 

centros de diversión o de espectáculos públicos, y cualquier centro público o privado, para determinar 

la condición migratoria de los extranjeros que se encuentren en ellos. 

• Inspeccionar los medios de transporte nacional e internacional, aéreo, marítimo y terrestre, para 

verificar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento. 

• Ordenar a las autoridades respectivas que impidan la salida del territorio nacional a los medios de 

transporte que no cumplan las obligaciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. Dichas 

autoridades están obligadas a cumplir con la orden de la Dirección General de Migración y Extranjería 

so pena de las responsabilidades y sanciones que correspondan. 

• Aplicar las sanciones, multas, tasas, derechos y cobros por actuaciones que se deriven de la aplicación 

de esta Ley y su Reglamento. 

• Las demás que se relacionen con el control migratorio y servicios de extranjería que no estén atribuidas 

por Ley a otras autoridades o instituciones públicas. 
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1.6 Procedimientos Sustantivos 

• Recibir solicitud de bienes de otra Institución pública.  

• Identificar bienes excedentes del INM.  

• Aprobar solicitud de baja de bienes. 

• Aprobar baja de los bienes de inventario del INM. 

• Emitir resolución de baja de bienes por transferencia. 

1.7 Ficha de Procesos 

Nombre del Proceso Proceso de Baja de Bienes Excedentes. 

Nombre de Subprocesos N/A 

Código del documento ULABN-09 

Objetivo Gestionar adecuadamente la baja de bienes por excedentes del Instituto 

Nacional de Migración (INM), de esta manera evitar sanciones por 

mantener bienes que no son útiles para los servicios productivos de la 

Institución.  

Alcance Inicia recibiendo solicitud de bienes de otras instituciones públicas 

dirigida a la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), luego el 

Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales 

(ULABN) identifica los bienes excedentes, ordena y clasifica, 

generando una solicitud de baja de bienes en el Sistema Nacional de 

Bienes (SNB), esta es aprobada por el Jefe de ULABN, la Gerencia de 

Administración y Finanzas (GAF) revisa la solicitud y aprueba en el 

SNB, posteriormente la DNBE aprueba baja de los bienes en el 

inventario del INM en el SNB, se genera acta de transferencia y se emite 

una resolución de baja de bienes por transferencia en el SNB. 

Fecha de publicación Enero de 2023. 

Responsable Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

Entradas Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

Salidas Baja de Bienes Excedentes finalizada. 

Plan de difusión Difusión interna. 

Elaborado por Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión – UPEG. 

Revisado por Lic. Carlos Alonso Rosales Robles – Jefe – Unidad Local de 

Administración de Bienes Nacionales 

Aprobado por Abogado Allan Alvarenga – Director Ejecutivo. 
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La presente versión sustituye completamente a todas las precedentes, de manera que éste sea el único 

documento válido de entre todos los de la serie. 
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1.0 Enero de 2023 UPEG Documentación del proceso. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.1 Objetivo 

Gestionar adecuadamente la baja de bienes por excedentes del Instituto Nacional de Migración (INM), de 

esta manera evitar sanciones por mantener bienes que no son útiles para los servicios productivos de la 

Institución.  

1.2 Alcance   

Inicia recibiendo solicitud de bienes de otras instituciones públicas dirigida a la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado (DNBE), luego el Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales 

(ULABN) identifica los bienes excedentes, ordena y clasifica, generando una solicitud de baja de bienes 

en el Sistema Nacional de Bienes (SNB), esta es aprobada por el Jefe de ULABN, la Gerencia de 

Administración y Finanzas (GAF) revisa la solicitud y aprueba en el SNB, posteriormente la DNBE 

aprueba baja de los bienes en el inventario del INM en el SNB, se genera acta de transferencia y se emite 

una resolución de baja de bienes por transferencia en el SNB. 

1.3 Marco Legal del Procedimiento 

• Acuerdo No. DNBE-004-2017, Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado, Capítulo III De la disposición y administración de los bienes del Estado. 3.6 De la disposición 

de los bienes excedentes o desechados. 

• Acuerdo No. 226/2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado. Título IX.-Capítulo I. Del Descargo de los bienes.  Artículos 141-142. 

1.4 Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

N/A 

1.5 Responsables del Procedimiento 

• Jefe de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 

• Inspector de Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales 

• Gerencia de Administración y Finanzas. 

• Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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1.6 Insumos (Requisitos Generales y Especiales) 

• Los bienes no presten ninguna utilidad al INM o se encuentren en desuso por excedentes.  

Insumos Especiales. 

• Todos los Bienes muebles por transferencia entre instituciones permanecerán en las bodegas o centro 

de acopio del INM, mientras no sean retirados por la institución solicitante. 

• Cuando no fuere posible la reasignación o transferencia, los bienes excedentes o desechados quedarán 

disponibles para su venta a terceros mediante subasta pública, previa Resolución Administrativa de la 

Institución y autorización de la DNBE. 

• Si dichos bienes no representan valor económico y no hubiere interesados para su donación, o si por 

sus características o condiciones entran riesgos en materia de seguridad, uso fraudulento, salubridad o 

medio ambiente, se solicitará a la Dirección Nacional de Bienes del Estado, su destrucción o entierro. 

 

1.7 Productos o Resultados del Procedimiento 

• Baja de Bienes Excedentes finalizada. 

1.8 Definiciones  

• DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

• Excedentes: Son aquellos bienes que forman parte del patrimonio de la Institución y a los cuales no se 

les encuentra utilidad dentro de la misma. 

• GAF: Gerencia de Administración y Finanzas 

• INM: Instituto Nacional de Migración. 

• Institución Pública: Son las que menciona la Ley General de la Administración Pública, las cuales 

pueden ser centralizada y descentralizadas. 

• Obsoleto: Son aquellos bienes que por su grado de deterioro imposibilita el aprovechamiento en el 

servicio. 

• SNB: Sistema Nacional de Bienes. 

• ULABN: Unidad Local de Administración de Bienes Nacionales. 
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2 DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

Figura N: 1 Proceso de Baja de Bienes Excedentes. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Importante: Las actividades deben seguirse en el orden del Diagrama del Proceso, en el cual se presentan 

diferentes secuencias según sea el caso específico que se está analizado. En el diagrama se refleja el orden 

de las actividades según sea el caso, y en la tabla de descripción de actividades se documentan éstas en 

orden numérico, para facilitar su búsqueda en la tabla. 

 

Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

1.1 

Recibir 

solicitud de 

bienes de otra 

Institución 

pública 

Recibir solicitud de bienes de otra Institución pública, 

la DNBE recibe la solicitud de bienes excedentes por 

parte de otras Instituciones de la administración 

pública.  

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

1.2 

Aprobar baja 

de los bienes de 

inventario del 

INM 

Aprobar la solicitud de Baja de bienes por transferencia, 

el Inspector de la DNBE aprueba la solicitud de baja de 

los bienes en el SNB del inventario del INM, para 

transferir a la institución solicitante. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

1.3 
Generar acta de 

transferencia  

Generar acta de transferencia, el Inspector Supervisor 

de la DNBE genera el acta de transferencia en el SNB, 

la cual es firmada por ambas Instituciones. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

1.4 

Emitir 

resolución de 

baja de bienes 

por 

transferencia 

Emitir resolución de baja de bienes por transferencia, el 

Director Ejecutivo de la DNBE, emite resolución y 

descargo definitivo de los bienes en el SNB del 

inventario del INM. 

Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

(DNBE) 

2.1 

Identificar 

bienes 

excedentes del 

INM 

Identificar bienes excedentes del INM, el Inspector de 

la ULABN realiza revisión de bienes, para identificar 

los bienes excedentes de la Institución. 

Inspector de ULABN 

2.2 

Ordenar y 

clasificar los 

bienes 

Ordenar y clasificar los bienes, se ordenan los bienes 

excedentes del INM y se clasifican conforme al 

catálogo de Bienes Nacionales. 

Inspector de ULABN 
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Actividades 

Principales 
Descripción Responsable 

2.3 

Generar 

solicitud de 

baja de bienes 

Generar solicitud de baja de bienes, se elabora solicitud 

de descargo de bienes excedentes en el SNB, para ser 

transferidos a otra Institución. 

Inspector de ULABN 

3.1 

Aprobar 

solicitud de 

baja de bienes 

Aprobar solicitud de baja de bienes, el Jefe de ULABN 

revisa y aprueba la solicitud de baja de bienes en el 

SNB, validando que esta cumpla con todo lo 

establecido.  

Jefe de ULABN 

4.1 

Revisar 

solicitud de 

baja de bienes 

Revisar solicitud de baja de bienes, el Oficial de la GAF 

revisa que la solicitud de baja de bienes este conforme 

a lo requerido.  

Si la solicitud es correcta, esta es revisada por la GAF 

en el SNB y se aprueba la baja de bienes. 

Caso contrario, la solicitud es devuelta al Inspector de 

ULABN con las observaciones correspondientes. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 

4.2 

Aprobar 

solicitud de 

baja de bienes  

Aprobar solicitud de baja de bienes, la GAF aprueba la 

solicitud en el SNB y transfiere el bien a la Institución 

solicitante. 

Gerencia de 

Administración y 

Finanzas 
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4 GESTIÓN DEL RIESGO 

4.1 Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos 

N/A 

5 ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL PROCEDIMIENTO 

5.1 Matriz de Elementos Transversales 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2. 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 x Son procesos administrativos del INM 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

x  

Actividad 1.1, Actividad 1.2, Actividad 1.3, 

Actividad 1.4, Actividad 2.1, Actividad 2.2, 

Actividad 2.3, Actividad 3.1, Actividad 4.1, 

Actividad 4.2 

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al 

Cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional? 

 x Son procesos administrativos del INM 

 

6 BIBLIOGRAFÍA 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

• Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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7 ANEXOS 

Resolución de Transferencia de Excedentes a otras Instituciones. 
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